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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) q más veces, regirá la siguiente tarifa.

Texto tíd mayor de 12 centímetros ó 300 palabras! Hasta Exce*  Hasta Exce*  Hasta Exce« 
10 días dente 20 dias dente ' 30 días dente

Sucesorios o. téMamentafíOá*  ♦ ¿-. * *.  •■. *.  . * ••«»•.••••«
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• kícátádbnes. * - ¿ í # •--• •.«. *.  * < r *.»•  . «.* ’................... ..
Contratos de- spciedadet. ¿ •

Balancea * *.«*  * *»  a »««*»«•  *»•  • ¿.. < = »• • •«» <• •»• • • *.  
Otros’ avisen ♦ » • *»*  * * ¿ ¿ * ♦ • * » * * * h,. *

s 1 ■ 1 . í 1 t
30.— 3.— cm* 40...» 3.— cm; cm*
40.— . 3.— cm. 80.— 6.— cm. 120.— 8.— cm.
50.— 2.— Ciña 90.— 7.— cm. 120.— 81— ' cm.
40.— - 3.— cm. 70.— 6.— cm. 100."**  7.* íyic3ii cm.
30.— 2.— cm. 50.— 4.— cm. 70.-“« 6.——4 cm/
40.— 3.— cm. 70.— 6* — cm. ] Q0t«M¡» cm.
80.— 6.— cm. 3 ■
50.— 4^— cm. 90.— 7.-— cm. 120.-Z cm.
60.— (UÓJa 120.— 0.35 la

palabra palabra
60.— 5.— cm. 100__ 8.—- cm. 1 40.— 1 0,—-« ': cm»

3»— cm» 80.— 6>— cm. 120,— 8.— cm»

Cada publicación pot él tétmino lég-ú sobre MARCAS DE FABRICA, pagará fe tuffia dé CUARENTA PESOS MJN. 
($ 4(L—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
toatcá. Adefthb se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por eolumfta.
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. ', .Ati 4 — ÑótóWé' éá carfeótéf d^á&énsd 

■ óbttitóárío .^ttóeijpál del (jÉ»étócihal.. Superiorr.<í»u»u:i ... . vonusano principal aei (pettonai superior-da
. HSTO lo tohdtaíto



fiOLETIM ÓFÍciAÉ,

2da. categoría del 
ridad y Defensa), 
reemplazo de Luis 
d@ noviembre próximo.—

Árt.
se - en

Es

Salía, noviembre 9 e>é tósi

(Personal Smcrior de Segú' DECBETO N*  12164—G
don MARIAN 
Teragni y a p:

i D AVAROS en 
¡artir.del día 19

Salta, Octubre 30 de 1954. -- 
VISTO la renuncia üiterpues.’-r

PAG. 3957

-uníquese, publí píese, insérte- 
él- Registro Oficial y ai chívese.—
39 — Cota’

RICARDO I. D
. Jorge Ai anda .

r'¡RAND .

copia
■ 'Ramóo Figudro& 
ei¿' de uespachp k„ . ® x. panuca.de Gobierno,

DECRETO N*  121^2—G .
Salta,. octubre' 30 de 1954.
ATENTO lo solicitado por la I:

ral de las Escuelas de 'Manualid__ r _ ___
en nota N? 205 4e¡fecha 27 del mes en curso;

irección Gene 
Ades de Salta,

£1 -Gobemc|dor de la Pro

DECRETA:
vfoCia

H .«= Autorizas^ a • la Direptora General 
Escuelas de | Mánualidades
CARMEN

Art 
d© lás 
ñórita 
viajar por vía aérea el día 2 de’ n y 
ciudad d© Tartagal ly de allí a San : 
Nueva Oran a fin de'asistir a 10-9 
nales y exposición í de las filia a 
ciudades,-^ j i- ,

Aru,
gí en

de Salta, ■ se-
ORA VILLAH|reaL, para 

íviembre a la
Rámón de la 

i. exámenes fi 
;es en ¡dichas

2? ~ Comuniqúese, publíquj 
él Registro ©ficiái üilcial 7

.esa, inserie- 
arehívese.

RICARDO L.DU
■ . Jorge AMda

gs
Ramón Figuerc-a

|éíe de Despacho de Gobierx;¡o, J.

©©pía

é I. Pública

El Gobernador 'de la Provincia
DECRETA:

crédito én la swia de, $ 17.354.20, a favor del 
Ministerio de Comunicaciones de la Nación, en 
concepto d3 derechos a las estaciones radioeléc 
tricas de, la Policía de Salta, corespondiente al 
periodo 1950—1953; y atento lo informado por 
Contaduría General;

rt. 1? — Aceptase la reno acia preséntala por 
el Auxiliar 6^ de la Cárcel Penitenciaría don 
SULALIO LUIS HERRERA, con anterioridad 
al día 13 del mes en curso—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquesa, inserí 
m el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO ], DURAND
Aranda

Es copia
Rajnoa Figuerca

¡efe de Despacho de Gobierno, J. é i. Púb*

DECRETO No. 12165—G
Sait-a, Octubre 30 ch 1954—
VISTO la. renuncia interpuesta- .

El Gobernador de la Provincia
DECBETA:

19 —
señor
cargo

Acéptase la renuncia presentada 
GABRIEL GREGORIO BA^RRE 
do Soldado del Cuerpo de Guar-

Art.
por el
TO, al
día Cárcel del Penal, con anterioridad «al día 2
del mes en curso—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte.
m el Registro Oficial-y archívese—

RICARDO 1. DURAND
Jurgs ¿^rancia

Es copía .
Ramón Figwroa

iefe de Despacho de Gobierrio, J. é I. PúbliCi

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A?'f? — Dispon-ese que el crédito reconocí-
io por decreto N° 9414, de fecha 22 de marzo 
Ipl córlente año, por la suma de DIEZ Y SIE— 
£E MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUA 
PRO PESOS- CON 20¡100 M|N. ($ 17.354.20), de- ’ 
oerá ser liquidado por Tesorería General pre
ña intervención de Contaduría. General, a fa-- 

’yor del MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
□E LA NACION, por el concepto enunciado- pre 
cadentemente y eoh imputación al .'Anexo G~ . 
inciso Unico— Deuda Pública— Principal 3— 
Parcial 2— Subpáfcial 8|1 Ley N9 1742 do la 
Ley .de Presupuesto en vigencia—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér 
te§e en < Registro Oficial y archívele.

' . RICARDO L DURAND ' -
■ Jorge ¿«uwda

Es copia ■

Ramón Figueroa
de Despacho de Gobierno, é I. Pública

DECRETO N? 12168—S.
Salta,. Octubre 30 de 1954—

Visto la nota cursada por
Trabajadores da .la Sanidad 
ta- solicitando- la aprobación
confeccionados recientemente por la misma;

la Asociación do 
Argentina «Sal*  ; 
de los aranceles

DECRETO No. 12163—G "' - '
Salta, Octubre 30| de 1954— • 
VISTO er presente . expediente

Dirección-General 'del Registro Civil eleva a co« 
nociminto y resolución del Poder 
didd del Encargado de la Oficina 
(Molinos) para "que autorice al s 
Yápura" a-suscribir j un acta de ¿ 
un miembro de fampa del citado 
encontrándose encuadrada 'la refe 
en das disposiciones previstas en 
29 y- 79 de la: Ley 2br y-Manual d J 
nus respectivmenw; •

m el que-la

Ejecutivo pe 
de Luracata’o 
í»áojr Antenor 

: a-Maiento dvi
Encargado; y 
ndá. solicitud
IoB artículos
IhW’UCCÁO—

.Por :511o: ■ . - -: y '

■ Eí 4a la Propínela

rp - . .v WCBETAi • ;
; Art. Iv — Auwlteáseyál señjrAWfeNOR 

YAPURAj Vecino h^bil.de .la loca iJ "
RACATAÓ vDpto.’ Roimos n pa’a 

de ún nuéí-xracta dé nacixnientó 
dd Encargado de la Oficiná del 

mencionada Dcalidad, don
..

Art. 2^
m el Registfo Oficial y archívese.

DECRETO N? 12166—G
Salta, Octubre' 30 de 1954—

. .VISTO, lo solicitado por la Dirección General 
de Ssíministisos y atento lo informado a fs. 3;

El Gobernador -de la Provincia
. DECRETA:

EL Gobernador de la Provincia 
-DECRETA: . - .

Art. 19- — -Apruébase los aranceles elevados» 
por la Asociación de- Trabajadores de la Sani« 
_iad Argentina en la sígnente forma y propor 
dón /.

idad dé IáÜ¿ 
suscribir dn

V.do familia 
RtpMl’ó OWil 
ua.qxnóa .Lien

Comuniqúese; pUblíqt . insértese

- ] _ -Jorge Ara¡
És e&pta ’ • a •

Ramón Figiíétbt
Ufe de Despacho de .Gobiérnd, f.

jíid©

Art. — Trasládase y promuévase ’ al earg 
de Auxiliar. 6? (Personal .Técnico Administrati
vo) de la Dirección General- de Suministros, u 
partir del lv de noviembre próximo, a la Srta. 
GLORIA ISIDORA SINGH quien venía revis. 
tando en partidas, globales2 como personal tran
sitorio a sueldo de. la Dirección de. Hospitales 
le 'esta cMad, dependiente del Ministerio da Sa
lud Pública ¡y Asistencia Social—

Art. 2? — B presente decreto será, refrendado 
por los Ministros de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Púfflblca y dé Salud Pública y Asisten 
cía Socltó^

Art. 39 — Comuniques^ publíquese; insérte 
se en e¡ Registe Oficial y’ archívese—

RICARDO í DURAND
Jorge .Arando 

W-alder Yáñeg
Es copis:
Ramón Figwaa

He te Étewpacte Gobierno, Julieta é L Fúbm

4 I. Pública

Inyectables: Local Somié

instramuscuiares en general ♦ 4.—
Endovenosa • hasta 100 ce. i 5—' $
Suero Glucos. Hip»srtón. ■

y Cloi-ufO’ de Sodio -•$‘-6.— -’ $ §.^-
Áutohemoterapia • § 6.— $ ~
■Suero por aparato Murphy -
y Baxter § 25 $ Sth®5» .
Suero hasta 500 grs.
Mol y (Hugos , . -

Sandajes 6a. g®MraÍ

Sondajé Vesical y ©rtódéaál. $ 14.-*  4 1S.~
Enemas ign ^das SUg temas l ie.— . $ 15.—

VénfogaBi ■ ■ . ' "

Wdosftg iiasta IB. t Oí12^ $ KMs*

©üidado dé infermoS '

pcítE-f O 1216^6
.áaltá, Octubre 30 de. 1§S4.^

. Expedienté N^ 7016—54^
VISTO ©1 decreto N? 9414 de fecha 2% de inaf

> del jago en ©ujso, por el que §e r^noot ún Pqr óqhp fto^as hóptúihaé ■ | SSr

bil.de


Mg. 39>, j W ' ' BOLETÍN ÓPlCÍAL

ti de López se desempeñe como Auxiliar 
69 • ‘ '

Art. 3? — El gasto que demande lodispues 
to en el art. 29 de este decreto se atenderá 
.con imputación a las partidas globales res
pectivas en el Anexo- É— .Inciso I— Gtos. en 
Personal de la Ley de Presupuesto- vigente.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques^ insérte
se en @1 Registró Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND .
Waíder Yánez

Es copia
Martín A. Sánchez . .

Oficial Mayor de- Salud Pública y A. Social

‘ Por ocho horas diurnas \ • $■ 50.—-

Deáde horas 22 hasta. 1 en invierno y 6 en 
verano, jel fá-rañcel se cobrará doble.
Pasando 20 cuadras de la Sede, los precios 
serán convencionales. .
...AiL 2J — a •o^-i^ix.1uese, públíquese, insértese’ 

en el Registre Oficial y archívese,—

‘ - ■ RICARDO J. DuRAND
■- ■ ’ Waláer Yáfer

. . HA Cüpxd- •
- Martín A- Sánchez
Oficial Máyw -áe SaO Pública y A? tóoefeü

■-DECRETO N? 12169—«S.
SALTA ‘ Octubre • 30 de 1954.
Visto ló solicitado por la Dirección . de Hós- 

pitaleo dé la Ciudad de Salta en Resolución 
No 19, iy atento lo informado por la Oficina de

- Personal del Departamento del rubro;

<e -la Tmv&acia
' DMfBEW - .

Art.-19■'— Promuévese al siguiente personal: 
de la Dirección de Hospitales de la Ciudad 
de. Salta, a las categorías y -a partir del 1? de 
octubre en curso*;  -

a) : A Auxiliar 5<? (Pers. Técnico 'Administ.),
al actual Auxiliar 6? (Pers. de Servicio) 
don GUILLERMO BENICIO, en la vacan

■ te por renuncia de dolí Mariano- D. Aram
- burú que renunció;

b) " A Auxiliar 6° -(Pers. de Servicio), a la
ISrta. - DORA ViLÉAGRA, que hasta el 
presento venia revistando como personal 

..••obrero, y.de maestranza transitorio, a suel
do, en la’, vacante por promoción de don

- Grao» Benicio; ’

c) A Aü^iíMr 69 (Pers. Obrero y de Maestran 
'¿¿) "en carácter interino, a contar desde

. el T? dé octubre en curso - y mientras el 
titular don 'Carlos Tarifa se halle-suspen
dido en sus funciones, a la Sra. -MARIA 
¿STHER GORRITI DÉ LOPEZ, quien re.

\ ~ vista en partida^ globafes como personal 
transitorio a1 sueldo

- . Aft 29 ■— Desígnase al siguiente personal 
transitorio a sueldo, parajla Dirección de Hos
pitales de lá Ciudad de ;Sálta, con la remune- 
£¿ción mensual de cuatrocientos pesos cada em

■ ’pimdó y a partir de- las fechas due para cada
‘¡¡mi consigna; '

M MASIA MICAELA ©BUZ (Pers 
jObrm .y dé MaésteánfáL el íá’ vacante

-W WWstóíi dé tá §Há. .BpM .Ww; 
H pártir del 19 ¿14 etóh

. FE'GuER AllfeOíÓ - IW
- Ubref. ? dé Iv "la va?ákre h? y

/ / reíiuheiá fié la fe-íá. Jóviñá- PttM/ y' K con
■■-.' tar j'ti .•//■ t\i\, a<-.Htú4 ■ . ..

0) •«:' BLANCA A2UCÉNA 'STrI2ÍÓíÍ rPcrs 
’ Obrero y dé Maestranza), éh 1$ VacántA 

"'-ApoT' renuncia dé la Sita. Lina Margarita 
/.-.•/ 'Sssl*  y á desdé -tí'.lí dé ocfebWéM 

curso, . .
■ i) ~ Sria.- ISABEL MARÍSTaNÍ (Péh

- „ Obrero y de - Maestranza) > el Wáctér . ih 
_; - ferino a contar desdé- tí IF dé)i /corriente

Iws y mientras la-fetó tstw. Sotó

DECRETO N? 12170—S,
SALTA, Octubre 30 de-1054.
Expedienté N° 18 .-294(954.

• Visto las -lactuaciones producidas y lo ma
nifestado por” Oficina de Personal del Minis
terio de Salud Pública y Asistencia Social con 
fecha 26 de octubre -en curso,

El Gobemáta’ de la Provincia
; 'DECRETA; - -

Art. 19 — Reconócense los servicios presta,, 
dos por la señorita NORMA ISABEL MARIS- 
TAÑÍ, como personal Obrero y Maestranza 

Transitorio a Sueldo del Policlínico del Señor 
del Milagro., con una remuneración de S 400 
•en razón de haberse desempeñado desde el 
10 al 30 inclusive de setiembre ppdo., en reem
plazo" de la titular Señorita Amalia Leonor 

Figueroa que se encontraba en uso de licencia 
por enfermedad.

Art. 29 —. Reconócense los servicios presta
dos Por la señorita BERTA ROMERO DE BE
LLIDO, como- personal Obrero y Maestranza 
Transitorio, a Sueldo, del Policlínico dell Señor 
del Milagro, con úna asignación mensual de 
$ 40Q.—, en razón de haberse' desempeñado 
desde ‘el 11 de setiembre ppdo., y hasta el 14 
de octubre en cursb, en reemplazo de la titu
lar señora Margarita Márquez dé Cruz que ge 
encontraba eú Uso dé licencia pór maternidad

Art. 39 — ReCónocénsé lós servicios piíes» 
■•ados por el señor RAMÓN HUMBERTO VAL 
DÉZ, como Personal Obrero y -Maestranza 
Transitorio a Sueldo, del PolícTmico del tSeñor 
del Mlagro, con una iwúñéración mensual de 
i 400.—, en razón de haberse desempeñado 
desde 10 de set-iembré ppdo,? y hasta tí 12 
de- octubre- en curso en reemplazo'dtí titular 
don Nésw Trítono feúániay que se Encontra
ba en uso*  de licencia reglameñ&tó a,

Axt. 4.9 — iWgnasé en cárác*̂  interino 
oe-Fonál- Cferéro y ^íaéMráhga TranSitófió § 
Sueldo del ’Pohclinic’G del Soñ-ór del-Mílágró. 
•u.íá ^ñ-orá "ÉÉRTA RÓMÉR.Ó DÉ ÉV.LLÉBÓ 
er re-érnoíaio dé la titular señora jo ’.u .Del- 

Giménez de ConiréraA á‘ pá» n- del fui 
; ló-j^’Fhcfebré én óúi-v) y ínlénivag r¿ mi u i 
;,se éhcuéniré éh hé0. dé licéhéiá pof mátérhl—
• dan. con una asignác.M- .méñsWú! b. $ W.-

Atft. M — Besígnasé éñ cáfacter- Interinó- peí 
^onal Óbréró y\Mmt?iu> ia Trú Hlorioa áúé 
do del Policímteó del Señor del Mitoó. á lí 
ieñorifá ■ AMBROSÍA iÍUú 1 fiíAS, t-AT 
píaío -dé ía titular séA>íi TÍáimMul ¿apetá d 
-C*  uohüy, a- pártii’/del dfá §. de setiembre pbdñ.

• y «.ieniráslá..misma a éhdu^-tré sén vsé d 
, liv< tj-íáá- W máfetíñtó. iiia 

cmii mensual de $ 400. - . .
Art, 69 — Desígnase en ñarácter -interino 

personal Obrero y Maestranza Translteio'• 
Sueldo del Policlínico del Señor del Milagin - 
a a a señora AURORA ARC^S? DE MORALES, 
©j reemplazo de. la tit'úar señorita María En- : 
carnación Benicio, a oaitir dál día 10 de se
tiembre ppdo., y .mientras ’a injsiúa se encuen 
tre en u?o de licencia iDr enfermedad, con una 
remuneración mensual ó a 3 400.--

xXrt. 79 — Desígnase en carác/er interino pér 
suuM Otrero jr Maestranza Transitorio a Suel 
de del Policlínico del Señor del Milagro, a 
la señorita” SDTI’A ALBORNOS, en reemplazo 
de la titular señora Naroisa Podaba de Ea«. 
nDSk -a partir del día 10 de setiembre ppdo., y ' 
mientras la mioma re encuéntre en uso de 
hesnda por matéinidad, cor; une remunerácifíñ 
men&Ual de $ 40Ú—

Art. 89 — Desígnase en carácter interino 
personal Obrero y Maestranza Transitorio a 
Sueldo del Policlínico ael Señor ó el Milagro» 
a 1a- señorita MARIA ESTHÉR VII.I ENA, a 
partir del día 10 de setiembre ppdon y mien
tras lá’ti miar de dicho cargo señor 1 Carmen 
Rosa Guarniar de Corrales se encuentr® en.. 
Uso -de licencia por matemilad, y -con una- ré« ■ 
munerción mensual de $ 400.—

Art. 9° — Desígnase en /carácter interino 
Personal Obrero y Maestranza Transitorio a . 
Sueldo del Policlínico del Señor del Milagro, a . 
la señora LORENZA BULACIO DE TORRES, 
a partir del día U de setiembre ppdo., y mien
tras la titular .de idicho cargo señora María 
Margarita Mionteal de Nani, se encuentre ep 
uso de licencia por enfermedad, con una r'emu 
.aeración mensual de $ 400.—¡

Art. 109 — Desígnase <en ^carácter interino 
Personal Obrero y Maestranza Transitorio a 

Sueldo del Policlínico del -Señor del Milagro 
al señor RAMON HUMBERTO VALDE2, 
a partir del ¡día 11 de setiembre ppdo, y míen*  
tras el titula!’ d-e dicho cargó don Gabino su 
món Quipildor, se (encuentre en .uso dG licen*  
óia reglamentaria, con una remuneración men« 
sual de $ 400s—

Art. 119 — Desígnase en carácter interino per
sonal Obrero y Maestranza Transitorio a Suél 
do, dél Policlínico del Señor del Milagro, ‘ á la 
señora JULIA CLAUDIA GUATMAS DÉ CRU& 
á- partir del día 9 de setiembre ppdo,, y mierL 
tras la titular d© dicho cargo- doña Margarita 
López se encuentre ©n uso de licencia por má*  
térnidad con una remuneración mensual de 
$ 400.7—

Arts 12$ — DeSfenasé en carácter intérint w 
sonal Obrero y Maestranza Transitorio a Súgl 
de, del ÍW-cliñfóó del Señar dtí Milagro, se
ñorita NSll¥ BUCSft, á partir del día 8 d® 
octubre en curso» y mientras la titular de dU 
oho cargo, señora SllM Rúeda de Guanta?; se

■ encuentre ¡en' uso de licencia regláMentarUj 
oOñ .Uña fémuhéfacióñj mensual’ d© § 400.—

Art — Si gastó, qué demande el eum—
■ plímientó del presénte decretó, deberá. §er 

atendido con imputación al Anclo é— Inciso 
í—.Item. 1— Principal á)2=® Parcial 2¡1 di

’ la Léy dé Présúpúéstó M vigencia. 
, Aft 14® — ’OohWiqúW, P^bliqeaái IfWté 
I .3 a1 Regolfó y 

*■ fílCARBO x
1 - ' Wald®? Yáfisa
¡ Te

. Martín A. . ¿"
B ’JOfieiál ífttayo?- dé ’^iíhlics.v A-

y.de
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. DECRETO N? 12171—S.
"SALTA, Octub
Expediente Nc
Vistas estas- actuaciones; y s tentó los infor- tre el 1? al 24 

mes producidos

’e 30 de 1954.
V. 2—año»—195-3.

•a ís. 11112 y 13 \

El Gobernador fie la' Provincia
- DECRETA:

Art. lo — Por resultar’ concurrente^ las dis
posiciones del artículo 659~ d© 
tabilidad, reconócese un créditc

VEINTE PESOS) 
m|n. a favor dé la firma “VI 
S.R.Ltda., en coi|cepto de la p? 
dicamentos y otiros artículos a

, .ción General de Asistencia Méiicáy durante el 
año 1951, conforme .a factura

,J.j4 del. expediente citado al márgen.
Art. 2? — Coh copia.^autenticada del pre- 

..gente decreto, remítase el expeliente N? V.2|53 
oiera-l. de la Proviñcia para ser

' $ 720.— (SETECIENTOS

~ a Contaduría Ge:

.a Ley de Don
en la suma de

ICTROLABOR’5 
’ovisión de me- 
u lá éx—Dir.ec-

corriente’ a fs.

resérvalos hasta yanto se arbitren ips fondos ne 
j! ^rédito i'ecó-cesarlos para fe.

, moldo,. .
Art. 39 Comuniqúese, pub 

en el Registro O:

.cancelación d

[íqusse, insérte-
leía 1. y ai’Chív c Sé.4=

-en el carácter de -personal de servicio transí- Social, a contar desda el 19 de noviembre pró- 
- torio a ..sueldo dél -Hospital “San Vicente de ximOj a la Srta. MAMERRA ROJAS, quién ve- 
* Paúl” de Oran, en el lapso- comprendido eru - nía revistando como personal transitorio a 

inclusive, del mes de octubre 
del corriente año, a razón de la remuneración 
mensual de trescientos pesosy y .en reemplazo 
de la Sra. Josefa C. de Spindola que se en
contraba en uso de licencia por enfermedad. ¡

Art. 6° — Nómbrase, con anterioridad al 19 ¡ 
de julio ppdo., al seño-r LUIS YESNER,. para 
desempeñarse como portero del Hospital “San 
Vicente de Paúl”’ de Oran (Personal de .¡Sierv_ 
ció.Transitorio^ a Sueldo), con la remuneracló i 
mensual de cuatrocientos pesos, y en la vacan
te -por renuncia de don Lídoro Cabana.

Art. 79 — El gasto qu3 demande el cumpli
miento d& este decreto se atenderá con- impu- 
tación a las partidas globales respectivas pie 
vistas en el Anexo E— Inciso I— Gtos. e \ 
'Personal- de la Ley de Presupuesto vigente.

Am. — Comuniqu-ese, publique se, inséru
>e en el Registro oficial y archívese.

RICARDO.!. DURAND
. . Walder Yáne?

sueldo.
m. 2-?

se en el
— Cómanlapublíquése-, Insértese 
Registro •Oficial y archívase.—

RICARDO I.. DURAND
WeMer Yáñez

Es copia:

-. RICARDO L DÚRAND

Es copie: 
Martín A.

Maiw

~ DECRETO N?

dter Yáñes

tiánrhí5/
de .&aM Públi *a y A. Soeiaí

Oficial Mayor
Sáprher
ds Salud pública y A. Social

Es copia
Martín A. Sánchez 

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 12175—E.
SALTA, Octubre 30 de 1954.
Expedienté N° - 603010)1954.
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia, manifiesta la imposibilidad ¡de poder 
soportar el gasto qua na demandado la. impre
sión mimecgráfica del Presupuesto General de 
lá Provincia - Ejercicio 
1954— 
piares 
rentes 
Mica;

Económico Financiero 
Ley de Presupuesto N? 1698, cuyos ejem 
han sido distribuidos -entre. las dife- 
dependencias de la Administración Fú

fgr ELLO, atento a lo aconsejado por Con*  
Wuría General;

1^172—S.
SALTA, Octubre 30- de 1954

- .Expedientes N^s. 18.-474)54; 1
-54. y 18.493)54.—j

Vistos estos cxj
ta las necesidades de los

; asistenciales,

cedientes y

3.545)54; 18.511)

tejiendo -en cuen 
d: versos servicios

El’ Gobernador de la
DECRETA:

Itoweia

Art. 1Ó — Ac^] 
por 1a Sra. ANA 
áí cargó de Muc 
rnen” de Metán, 
tiembre>ppdo.,

Art. 2? — Nó.
MORAN para da

0 ' 'Hospital de “El
' hal de Servicio

Remuneración mensual de dosc|ientós cihcuem 
ta-meses y á eontaf desde el 
ta’go,

ptáse la fenuiciá .presentada 
GARCIA Vda.
amá-deí Hospital'de “El Car- 
con .'anterioridad ! ál 1? de se-

DE PALACIO’

imbrasé. a la 
sémpeñars.é co

Carmen3'- de
Transitorio á -

8rt^. CARMINA
> no-Mucama del 
Metan (Pérsm

< Sueldo), con la

1 ’ dé octubre <en

DECRETO N? 12173—S.
SALTA, Octubre 30 d3 1954.
Visto la licencia extraordinaria concedida, 

al Profesor de la Escuela de Auxiliares Sani
tarios “Presidente Perón”, Doctor Rubén • L. 

de Almeida y atento a las necesidades del ci— 
tado establecimiento educacional,

El Gobernador -de fe -Provincia.
DECRETA:

Art. 29 — Desígnase ál Doctor RUBEN HU
GO COURVAISIER (C.I. 3325 expedida por 
Policía de Entre Ríos, L. E. N9 í. 898.999) Prr 
-fesor de Zoología- y Bromatología con dos h 
ras semanales ¡en -cada mataría, con anterior 
dad al día 1 de 'Octubre én curso en mracti: 
interino y mientras duré la ausencia dsl tit ■ 
lar del cargo, Dr. Rubén L. de. Almeida..

Art. 2- — Cno mív.e e - j i’1 p*.  • : > .
en el Registro Oficial y archívese?—

RICARDO Lm:'
Wfdctei

P' .-ovia

Oficial Ifavot^de Maiiid Pública y

Tañes

«4, Hncir-

El de la ProvHteía
DECRETA:

Art. 1$ — Apruébase él gaáto dé ÜN MlL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PE
SOS CON SESENTA CENTAVOS AlpNEDA 
NACIONAL ($ 1.659.60 m|n.), realizado por
Contaduría General >en la impresión mímeos 
gráfica del Presupuesto General de la Provin*  
cía, -Ley N9 1698.

Art. 29 — El-gasto aprobado precedentemente, 
se imputará en la siguient3 proporción: 
$ 553.20 al Anexo- C— Ministerio de Economía

Otros Gastos Inciso I— Principal 
a)l— Parcial 39.—

553,20 al Anexo D— Ministerio de Gobierna 
Otros Gastog inciso- í—» Principal 
a) i— Parcial 39.— . -

553.20- al Anexo E— Min^terió dé Salud Púé 
blióa ‘Otros Gastos inciso I— Priñ 
üipa-1 a) Parcial 39.^

Debiendo hacer los cargos correspondientes 
ia Dirección General d@ Swmistros dél & 
tadQi

Art.
-i en

$

3?
el

~ ... AiW . — Nódbragé-a M &u JULIA fiLÉA
- ItÁMIREg DE pWL VÉCCHÍO, Mucama del 

dé_Higie:ié ’Social; (Personal de Serví» 
. 6io Transitorio a

mensual de.doscientos cincuenbá pesos, ¡a par 
v tir del 19 dé nmiembfia próximo-, en la vá— 

...Cante por .promoción deia-.Srtu Mahierta. Ro-

-Sueldo), C6ñ 'a remuneración
DECRETO Ñe -

SALTA, Octubre -30 de 1964.
Expediente N? 18.526)954.
Visto este expediente y atento íó

Oficina de Personal del -Ministerio del
informado

Por la 
rubro;

éoplá

— OomuníQuéSér wblímiaee, ..insérte- 
Registro Oficial y &MiivésiU« -

RICARDO_.L DDRAND
Fiarentíft ■ Tes res

-Jarx-í'- i----sfí» 
Wáldsr YáSéí

Pedfo Andrés ÁrrafvZ ■
Tefe ¡dé "Despacho del M. dé É. F. y O. Publicas

' -Art. 4v — Darse rer temí: 
■- íieS Se la. Srta. pLIDA 'DIAZ, 
' 'Vistaíido Cotas p 

* ga 'transí torio ■ á'
i Asonar obrero 
' Sueldo, de IOS 

rales del Policlínico- del señor 
anterioridad. al 20 de octubre 
haber incurrido $n ■repetidas 
cías en el desempeño de 
18493|54) . .
a
"ios-per fe Sraj

indafe fes fundo-*  
quién valia m 
y de maestram- 

’ servicios gáne
le! ¡Milagro, con 

éñ curso, pór 
y serias négiígen- 
su c’argo -(Expié.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

jo — Promuévele al cargo- de ÁuxPiarArt.
5?, a la actual Auxiliar 69 Visitadora -de Hi
giene Srta. ANA María PIVOTTT, >a partir 
d«l 19 de- noviembre del año en curso} y en lá 
vacante por renuncia de la Srá. Delmira A. 
de trinarás,

DECRETÓ Ño 12176—E .
Salta, Octubre 30 de 1954f—
Expediente N? 5095—V—1-954.-—
VISTO este expediente? por el que la seMyrita 

Francisca Coiina del Carmen. Valdez, solicita 
reajuste de su haber jubilatorto -teniéndose ®n 
cuenta la Sohreasignación. gozada de acuerdo a 
las disposiciones del decreto N? 13.271; y. .

Redondéense Jos 
JOSEFA B

servicios presta- 
I XEí GAUjARDO.

Art, 2? — Promueves® al carga de Auxiliar 
6? Ayud'anto Enfermera- del Centro de Higiene

CONFEDERANDO;
9W -mediato mo-lumgn 1W §W (A??.
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fa No 160) dictada por la H. Junta.de Adminis 
tración da- la -Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de, la Provincia en. fecha 14 (de octubre del ano en 
curse, .se hace-lugar a jlo solicitado pc.v encon
trarse la recurrente .comprendida en la.> dispo- 
-sícoi es-légalas vigentes;

Por ello y atento-a 1c- dictaminado por el se
ñor riscal de Estado a fs» 31;

El CroJj^rnadox áe la Provincia

.. . DECRETA:. [

Art .1° —» Apruébase la Resolución N' >5655 
—J—. (Acta TT? 160) dictada por la H Ji.n’sa de 
-Administración de la Caja de Jubilaciones y ’Pen 
sienes dsia Provincia en fecha 1.4 de octubre 
corriente año cuya parte dispositiva estable— 
ce; . '

Art. 19 — REAJUSTAR el haber jubílatoriu 
'.dé la señorita Francisca Oorina ’ dlel carmen 
Validez, L..C. JQ? 9.464.546, .en la suma de- $ 663A. 
m[n. (bEiSüIENTOS SESENTA Y NUEVE PE. 
SOS CON- CUARENTA-Y TRES CENTAVOS 
■MjNAClONAL) mas un suplemento vaxiedm 
por aplicación de la Ley 954 y Decretos cómpiu 
mentarlos de S 1'00.57 mjn. (CIEN PEO^po.-., 

i ©CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS- M]NA~ 
ClONÁL) a Jiq ATarse desde Ja lecha .en ^ue de
jo de prestar rvicios.—

ArV29 — FORMULAR cargos a la interesa
da y al patronal en las sumas ¡de § 122.— (uiEl 
TO VEINTIDOS PESOS- MONEADA NACIO— 

.NAL) y $ 42.— m|n; (CUARENTA DOS FESO« 
r.MjN ACION Aló respectivamente en concepto ru 
-aportes no realizados en las’ remuneraciones 
.. ipercibida^ por sobreasignación importes que 
_ la. .-interesada deberá cancelar’ de una Sola ve^ 

a descantarse-de su haber jubilatorio y'reclama- 
6© la parte que coresponde al Consejo Gene-

• ral de Educación de la Provincia.—
’. comuniqúese, puwuquese, inserto

&n-@i Registre -Oficial y archívese.—x

RICARDO i. DUR.AND
' -- -■ . ■*.  htamrn A erres

U's &3^1a
. -PMfo Añáfés

. 5Jeiv uv v^pauno dei -m*. de E. F. y Q. Pública

WWO .K© 1’3177—E
Sa:ta9 Octubre 30 de1954.— 

A- -fepediente N? 5006—G—1954.—
VXOTo' este espediente por el que la SéñóiT 

Wto^s M ncá de Guzman Indarte, solícita 
- M benefició de una jubilación ordinaria anti- 
^Éda’de;éü¿íofmidad a .dlMpósieiones de: 
$A 37 'de la ¿ey 1341; y

, QÚg inedúntg Ragolugiéftal
. QUS mediante Resolución N9 58É9 —J— (Ac

■ te/Mf 159) dictadá pór la H. Juñtá dé Ááminis 
..'traclóñ de la-’Oaja dé Jubi5ácion 3s y Pensione*

de-la -PrO'Vinéia eh fecha 7 de octubre del añ 
éñ cursó $e hace lugar- a lo solicitado por enea; 
traw la recurente -comprenlida en • las - dispo- 

. -alciones de la ley de. la materi&j.

■ “Por .elMj y atento a lod ictaniinacto por el se.- 
fioi Fiscal & Hstáctó a ;

.- . . fíi Clá^t?rn£i;l0r de k< PreMnCiQ -

m -/ - P C R 11 A i;••

>. . Áit-— Apruébase la &-^óMéñ N<> 5839—

disposiciones de la Ley de la materia.;

Por ello, y atento a lo ¡dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a ís. 17,

¿ü Gobernadas de £a Provincia 
DECRETA,;

..Art. I9 — Apruébase la Resolución N? 6856 
--j— (Acta N9 160) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
,y Tensiones de la Provincia en fecha 14 de 
octubre del año eñ curso, cuya parte ¡dispositl 
va «establece:

Art. 19 — RECONOCER los servicios presta
dos en la Administración Pública de la Provin« 
úa, por don VALENTIN SOTO, durant® -IX 
años, 1U meses, 18 días declarándolos computa- 
bies a ios afectos, de la jubilación u dtro be
neficio que se solicite ante esta Institución’ y 
f'.nn jai cargos al aíihvij y patronal de acuei- 
de al art .20]l de la a^y 774, pox- $ 1.691 26 
mh. (UN MIL OCHOCIENTOS •NO.ENrÁ V 
UN ÍL>OS CON VEINTISEIS-CEN ‘-AV, 5 Mü, 
NED.-i NACIONAL) :• fcspectivau.eme, Ls que 
Serán atendidos coniurmc lo dispuesto por -il 
art. 17 ines. 4) y 10) Ja ¡a Ley J4

'Art. — ACORDAR .ü soñ(-¡ a.J'í1 Ib 
SOTO, -wat. Ind. 3.344.Qi3. af’.uJo N° 51 i0. 
e be?.tficio d^ una jubilación anticipada qne 
ertabiece el Art. 37 de la Ley 1341, con la 
computación • de servicios i'econo^idco por Sec» 
cien .Ley 31.665 del instituto NsUiúiua le Pie® 
visión Social, con un haber básica mensual ¿¿e 
(CUAli?OCIENLOS OCHENTA Y Ci /iTRO 
PEStJS CON CINCO CATIVOS MOREDA 

NACI' ZJj) más un supiemmóo i aria ble . pul*  
iplicv?.-ón le la Ley 954 y axvotcA complemen
tarios e (QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS CON NOVENTA Y. CINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONA¡L). a¿ liquidarse des
de la fecha en que haya dejado d© prestar sier- 
vicios, „ J .

IV ■ j

Art. 39 — FORMULAR ^eárgos afiliada y 
al patronal por las sumas de $ 1.019.22’(UN 
MIL DIECINUEVE PESOS CON VEINTIDOS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 900.18 
(NOVECIENTOS PESOS CON DIEZ Y OCHO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) iWecti" 
vamente*  en concepto de cargo previo que .$.& 
formula por aportes no realizados opoñunanwn 
te, ya que no existía disposición legal qué’ tó 
eximiera y que s© realiza en base a las dispd*  
siciones del art. 17 inc. 13) de la Ley 774 
porte que el interesado deberá cancelar mé® 
diante amortizaciones mensuales del 10% (dlg@ 
por ciento) i a descontarse de su haber Jubilé 
teisi una-ve^.acordado dicho benefich y.iwcB« 
marse la parte que ^onéspoMe al patronal

■ rt. 49 —. ACEPTAR que -el s'eñor VALW« 
cin SOTO aboné á esta ©aja la suma de | 
168.48 (CIENTO' SESENTA ¥ OCHO PESOS 
CON CUARENTA ¥ OCHO CENTAVOS MQá 
NEDA NACIONAL) a descontarse de úna éóa 
la vez, con el cobre de su primer 4xab$r jubi® 
látelo, en concepto de cargó ¡art. 20 del deefé 
to Ley 9316|46, formulado por la Sección Ley 
3I.665|44 del Instituto Nacional de PreW§ito 
Social*  ‘

Art 5ó 11 pág'ñ del beneficio asordado éñ’ 
él artíGuló 29j queda óondiGibnSdó MI ingresó 
preveo- de lá Suma de $ 421.20 (CUATROCIEN 
TOS VEINTIUN PESOS CON VEINTE CEÑ»' 
TAVOS MONEDA NACIONAL)’ eix Concepto 

efe cargó art. $el decreta W SWVlW

J— <Acta N? 159) cvcrada por :a lx. Juma de 
Adi(m.st ación de la Jaia <¡t ub’..a.'ijvs y 
Pensione^ de la Prcvin-’a.in t-'CUa 7 c -i^biv 
del coriviítu año, cpya cute d-sposuiM. esta— 
Uece;-

• Art. 1? — ACORDAR a la «añora DOLORES 
MIRANDA DE GUZMAN INDARTEy Mat. Ind. 
N? 9.490.632, afiliado N9 1’163, el beneficio de 
una jubilación ordinaria anticipada que ¡estable 
ce el art .37 de la Ley 1341, con la computación 
de servicios, reconocidos por la Sección Ley No 
12.581 dél Instituto- Nacional ¡de Previsión Sociai 
con un haber básico mensual de $ 537.25 (QUI
NIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON 
VEINTICINCO CENTAVOS' MONEDA NACIÓ- 
NAL), mas im a^píementG variable por aplicación 
de la Ley 954 y decretos complementarios de¡ $ 
163.70 (CIENTO SESENTA Y TRES CON SE¡- 
TENTA CENTAVOS- MONEDA NACIONAL) a 
liquidarse desde la fecha que haya dejado- de 
prestar servicios.—

.. Art» ’ — FOBMULAB cargos a la señara 
DOLORES MIRANDA DE GUZMAN INDAR- 
TE • y al patronal, por.. las suma de § 312.40 
(TRESCIENTOS DOCE PESOS CON CUA
RENTA CENTAVOS M|NA.CIONAL) y § 468.60 
m|no (CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS CON SESENTA CENTAVOS M|NA— 
CKONAL) en concepto de diferencia de un ma
yor aporte, de conformidad a las disposiciones 
dsl art, 23 de la Ley 774, importes que ', serán 
atendidos coa producido adicional establea 
cido - por. .el art. 17 ines, 4) y 16) de la citada 
Ley.-^

.. Arfe 39 — ACEPTAR qiie ¡a $eñofá Dolores 
Miranda de Guzman Instate abone a ¡esta Ca
ja mediante amortizaciones mensiM<s: del diez 
(10%) por ciento ¿ descentras^ • de- su- haber ju
bílatelo una vez acordado.dicho beneficio, las 
sumas de $ 1.139.34 m]n. (UN'MIL CIENTO 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA 
Y CUATRO CENTAVOS M|NACIONAL en 
concepto del art. 55 del Decreto Oigánico N? 
14.635144 y $ 2.623.01 m]n. (DOS MIL SEISCISN 
TOS VEINTITRES PESOS CON UN CENTA
VOS MÓNESa NACIONAL) ¡gn que ha esta
blecido la diiarénciá cargo art. 20 del decreto 
Ley £316146, formulado por la Sección Ley 434Ü 
del Instituto Nacional de Previsión Socialr— 

fi.’L.. 2^ — Comuniques©, pubuquesu, á^ui
s en @1 Registró Oficial y archív.sc.—

’■ RICARDO DURAND
Horentín Torrea

Es copla
Pteo- Andrés Árráng

Jefe de Despachó del M. de EL F. y O. Publica.

DECRETO N? 1.2178—É.
SALTA,. Octubre ‘30 :de 1ÓB4.
Endiente N¿ 5591¡P|1954.
Visto @Sté expediente por el qué el Señor Va 
■•Tin Sote solícita él beneficio' de una jubik 

ción rrtícipada, dé conformidad a las dispósi*-  
eiones coei articuló 37 de la Ley 1341; y

C‘ON%1DKRANDO-: •

Que mediañfe Resólución W SOSé —J—* (Ac
ta Nn .160) díctala pof la H. Junta de Admi-’ 
mstración de la Cájá .dé Jubiíación&S y PénSicL 
nes de la Provincia én f«.chá 14 dé octubré del 
año 'en curad, sé hace lugar á te solicitado .pó’f 
encomiarse <’recurrente comprendido én fe'

Junta.de


1ÓLÉW ÓFICIAL

parte de la Sección Ley 3: 
tituto Nacional de Previsión

Art.
se en

i ’
39 — CJo-muniquese, p ; 
el Registro Oficial y

.605|44 del Insti- 
Social.—.
ibliquese, insérte- 

archivase.—"

DURAND
copia

RICARDO D
h idrentia. Torres

Es
Pedro. Andrés Arranz ' ' 

Jefe de Despadhp. del m. -de

SALTA, NOVIEMBRE 9 DE 1954 PAC. 3961

QUE igualmente el 'precio, de venta propuest. 
se considera aceptable y es concordante a loe 
valores venales obtenidos en transación3s direc 
tas entre particulares en inmuebles de caracte constan en el plana agregado a este expediente 
risticas semejantes,

da un terrena de su propiedad situado en la 
localidad de Manuel Elordi, departamento de Ge 
neral San Martín,, cuyas dimensiones y lindes

I POR TODO ELLO;

E. F. y O. Publicas

El Gobernador de b Provincia
. DECRETA:

DECRETO N9 ¡12179—E.
SALTA, Noviembre 2 de 1(54.

Art. I? — 
disposiciones 
4^ del Lote

Expedíante. -J^9 6008|B|954.
VISTO este expediente por

de Bosques ¡y JFomento Agropecuario solicita 
se autorice al émple-ado tdie dicha Repartición 
señor1 Alberto yaldéz, para que en representa
ción de la misma viaje a la

estudia ante Ir Administración 
sques dependiente del Ministe

rio de Apicultura y Ganaderil
h de normas-

a fin de que 
Nacional de Be

favor de la razó i

Art-29 — Trassifiersse sin cargo al Supierior 
Gobierno; de la Nación el inmuebles aceptado 
Por el artículo anterior, para ser destinado al 
Ministerio de Educación de la Nación a fin de 
que en el mismo levante un 'edifico escolar

Art. 39 — por escribanía de Gobierno hagase 
la correspondiente traslación de dominio.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese insérte
se en @1 Registro Oficial y archivese- -

RICARDO I. DUR.AND
Floreo tí n Torres

Adjudícase de ' conformidad a F 
de la Ley N9 1551 la parcela N 
Fiscal N9 12, con una superfici

de 4.996 Has. -6.714 m2. a
Social compuesta por los señores EMILIO- ORI
SERA, JOSE MORILLAS -y MIGUEL BISBAL, = 
con las siguientes medidas y colinidaciones: Nc** 1 
te: Parcela N9 5, con 13.122 m. -Sud: Parcela 
N° 3, can 11.709 m. Este: Parcela N9 6 y Oest- 
terrenos fiscales, con 4.041.10. metros. Se-exc-u 
•ye de iesta adjudicación la fracción que afecti 
el cuadrado de 2.500 m2., delimitado por la Di: 

ia de la Nación f-ceión General de Inmuebles-, alredelor de la! 
eni vigencia so- Estación Ferroviaria “La Estbeíla”. ¡

Art. 29 — El precio de venta es a razón do: 
$ 22.— La Ha. lo que representa un monto to..: 
tal de $ 109.927.— m|n. (CIENTO’ NUEVE MIL; 
NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS MONFF j 
'DA NACIONAL) el que’ s’srá abanado el 10% | 
al contado a sufragarse dentro de ’los siete;
días del presente decreto, 10 % dentro de los I ^ Jen HhoAefrZ' 
noventa dias subsiguientes y el saldo en cuotas 
semestrales con el 8% de ínteres.— La Direc» I 
ción General de Tnmúebles entregará la pose-1!

el que Dirección

Capital Federal

la loorganizach
bre la ■aplicaciók de la Ley.Nacional N? 18.273' 
de Defensas de! la Riquezas Nacional,

Por ello; . . 0 -

El Gcbe ínaclüí de la
DECRETA:

Provincia

Art.- Ib Autorízase al empleado de Direc*  
ción de Bosqueá y Fomento Agropecuario, se
ñor ALBERTO VALDEZ, para

repartición viajera la Capital
Federal, a los fines indicados
tación de dicha

que- en represen

Aru.
s© en

precedentemente 
voibúinquése, ptu uqút&e, insértese 

aramvese.—.el Registro Oficial y

•copia |
áA?rahg .

Es
Pedro Andrés

Jefe ue Despacílo del.AL de É

OoM.Axá- ?
Ftalenim Torres

- DECRETO N? 12X80—E
Salta, noviembre 2 de 1954 

• -. -Expediente' N? 
'• - VISTAN estas

. ÓQ.PuWcr

10S
5033]B|954.

■ actuaciones jor las cual
L Señorea EMlLXOj crinera/ JOS^ MORILLAS 

qcial, con un ca 
Gobierno de la 

;a de la pároeúa 
ibic^do*  en el De

y MIGUEL BISBAL, razón St 
pital de S 225.00^.— solicitan a. 
-Provincia la adjudicación direxú 
N9 4, dsl late Fiscal N? 12, u

¿ partamento- -de Qrán, y

OONS^ERANDpi

Es copia:
Pedro Andrés-

{efe dé Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO No 12182—E
j ¡Bajita, noviembre 2 de 1954
| Expediente N9 983|A|954
í VISTO estas actuaciones por las que se ges 
; tiona el cobro den crédito reconocido a favor 

de Administración de Vialidad de Salta, median
. te Decreto N9 10.132, del 7 de mayo del año en 
i curso;
i ATENTO a que Contaduría General observa 
’ que el monto de dicho crédito no es el consig

—— — ___ ------- j sino que el mismo ¡as-
< cienda a la suma de $ 964.498.29 m|n."

POR ELLO, y por -hallarse incluido en la Ley-
sión del inmueble a sus adjudicatarios cuando 1742J54;
los mismos háyán abonado lias dos cuotas ini
ciales del TO’%, :

Art.
te el Banco de 
de la Provincia, 
neral de Inmuebles extenderá la coiTéspóñdieñ nando 
te libreta. es le
Art 4? — En la qué n.ó modifica las disposí-. SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
clanes del presénte decreto Se tendrá dotn-o ré 
glamentacióh de la adjudicación las disposie-h 
nes del decreto 7015 29|9[53. reMam-^n
tarto de la Venta dé los terrenos fiscales en
San Martín.

^rt. 59 — rnmrníaüPse, publíquese. insérte-
-d en él Registro Oficial y archívese»-*

3? — Los pagos deberán efectuarse an 
Préstamos y Asistencia SocM 
para lo cual la Dirección Ge to N9

□ Gobernador de la Provincia 1 
DECRETA:

Art. !<? Rectificase el artíciuilo- 2^ del decre 
10132 del 7 de mayo en curso, consiga 
que el monto del crédito reconocido lo 
$ 964.498.29 m|n. (CUATROCIENTOS

R/CzíPDÓ j
Pím^rifin *T

R.®
*

$£¡ tf- 4<al M

social indicada, funda Sü pedi- 
|ad de disponer de una super 

dé la que dis
para la coi cesión de expío 

ádid a la fecha, 
le epital én*  caninos, viviendas 

implementos de ¡trabajo- y máqdnas especiales;

i QUE. la razón
- ‘ do en la necesú
= . fíela-mayor de ierren© boscosc 

pone actuaLmam
: tación forestal- habiendo ínver 

grandes sumas.

QUE la ley Nc 
tivo la venta en

1551, autoriza 
forma directa 

. fiscales, y destinados a chiacras 
ta una superficie máxima qu©

árnica; .dísposicióh legal en la

aí Poder EJecu 
de los terrenos

DECRETO No 12Í81—É
Salta, noviembre 2 de. 1954
Éxrñdiente N9 4714|I|954.
VISTO el ofrecimiento de donación de uh te 

rreno que el apoderado de .Eso Productora de 
Petróleo B. A. Dr. Juan Caicos Uríburu hace 
ten nombe d^ su representada, por ser de su no 
piedad ;a favor del Gobierno dé la Provincia 
cara que a su vez la transfiera al Gobierno de lá 
Nación a fin de ser destinado al emplazamiento 
de un edificio escolar en la localidad dé Ma-

mo unida! ecoh

o quintas y has Elordi Departamento de General San Mar 
se determine co[

qug pueda encuaparse la pme ate’ adjudicación, 
ya que responde] a su3- exigendaS1, feniendo ón 
_ _ _____________ explotación .eñjcuenta las cáracUristicaS da $
los fiscáBs, y éspeciaímlnte eh la 
‘que xWf . |

ATENTO a lo informado por Dirección Ge« 
neral de Inmuebles;

El de’la Woviftda
McWAs

£rt fo Acéptase ia donación, sin. cargó 
fórmula " Bsge PrMueterá ’ Ratóleo |íá.-

NOVENTA V OCHO PESOS CON VEI-NTINUE 
VE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y no 
la cifra que allí consta.

Art 19 — Con intervención dé Contaduría 
General liquídese por Tesorería General de la 
Piovíucía a favor de Adminstaetáón da Viali 
dad dé Salta la « de’ $ 96é498.29. WVB*  

í C/WTOg- SESENTA Y CUATRO MIL CUA 
: TRQGÍ>N1OS NOVENTA T- OCHO PESOS 
¡ LÓN WlNTINUEVE CENTAVOS MONEDA 

GíSNAXí); en óánM'áci&i del crédito récona^ 
Oldc po: decreto N9 10.132 y con ün-pv.tación al 
Aug\o »- Plan d& o a ate.’teé’-
roí i-hursv» Melonar— Px‘i ¿¡mil Fara «en 
der compTóhiisos pendientes- de obras en -edeéd 
ción a’ 31|12|53 Parcial Ley N¿ 1742154, dé la Ley * 
de presupuesto vi§3n>j

Art. 39 _ j>ójás3 establecido que en Ocasión 
de hacerse efectivo el pago dispuesto por el 
artículo anterior, Tesorería General dé' la Pro
vincia. previa intervención de Contaduría Ge» 
reral, inglesará directamente ieil mismo con 
crédito -ai rubro “Reparticiones Anárquicas y 
Municipalidades— Cuenta corriente — Admínis 
tracion de Vialidad de Salta.-

Art. 49 — Comuniqúese, publíquesa insérte® 
se en @1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Florentífe Torras

Es Gopfa:
Pedro Andrél

Me & iSespdcfab dtl tó. á< E. F. f tí W&dl
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. .- .PECBETO N“ 13193—E
Salta, .noviembre 2 de 1954 • ,
Expediente N?. 4963¡A|954. -- j

- - VISTO esto expedienta .por el Que Adminis.
. . tración General de Aguas de Salta, eleva pa

• ra su aprobación y pago certificado NQ 10, de 
la obra “Canal de desagües pluviales en Sal, 

" -yta-Oapitar emitido a favor del contratista don
Garlos B. Peuser, por la suma da $ 272.218.73;,

Por ello y atento a lo informado por Contí 
duria General,

Q Gobernad©? de la Provincia
.. . . ‘ ' O E C R E T A d

Art 'P — Apruébase el Certificado N° 10 d
- . la obra “Ganad de desagües pluviales -en Sa

•, Xa-CapitaT, emitido por Administración Gene- 
. ral dé Aguas. de Salta -a favor del Contratista

Carlos B. Peuser, por la suma de 272.218.73.
Art 2? — Con intervención de Contadurú

• General, por Tesorería General de la Provin
cia liquídese >a favor de AD-MINISTPvACION 
GENERAL DE AGUAS DE salta, la sumí

• da .$ 272.2U.73 (DOSCIENTOS SETENTA 1 
DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOL 
CON 73)100 MONEDA NACIONAL) para qu

... coa la misma .7 con cargo de rendir cuente 
A A toga eúectivo ü contratista Carlos B. Peusei

- el importé del certificado aprobado por el art 
Ciño anterior.
J Art 39 —« El gasto cj'ue demande el cumplimiei 
fO' del presente decreto se imputará a -la cuen 

-'ta corriente ^TtEPARTIOIOfTEB AUTARQÜX- 
¿- CAS Y MUNICIPALES — ADMINISTRACION

GENERAL DE AGUAS DE SALTA”.
zirf.. — Comuniqúese, x>ubl;quesej insérte-

SO en @1 Registro Oficial y archívese.—

; ? RICARDO L DURAND
Fiarentía Torres

. • 51,s--eopia: - i
■■ ■ fMro .Andrés
;• jefa de/Despacho dei M. d-a E. E y O. Público

.. Per ello, y atento á lo infamado por Cor 
Mduifía Génml#

El Gí. b rxisdá? A® lo Fí'OVMsi®
■ • DECRETA:

x4.ri. — Aproábase*  él dértifloado N? 4 de te- 
obra “'Tanque elevado de H© A? dé W ui3. 
VWa tos Rosa^’’ emitido por Administración 
General de Ag^ás de Salta a favor de la Érm 
presa TTo Telaba ,v Manuel Campos, por la su 
toa, de $ 14.442.56*  .

• DECRETO >1 12184^1
< --Salta, -noviembre 2 de, 1954

Expediente N?,4967|A|954.
L-< VISTO"-este expediente por el que Adminis 
..‘.tSación General de Aguas de Salta eleva para 

.- .^probación y pago certificado N° 4, de la
- ■ .^bra “Tanque elevado de H? A9 de 500 m=3. Vi

Las Rosas5', emitido- a favor de la Empro 
ja Contratista Pió Tblaba y Manuel Campos, por 
.la alma de f 14.442,56;

Art.. 2^ Con intervención de Contaduría 
General, de la Provincia, pór Tesorería Géto’ 
£al liquídese a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGÜaB -DÉ ¡SALTAr lá suiná 
de $ 14;442.50 (CATORGÉ tóL GÜaTrOCÍÉN 
TOS CUARENTA DOS. PESOS DON 56|W0
MONEDA NACIONAL) párá qué con la mStoa! 
f GO-n de rendir cuéilto^ iágá ©toctivé *

la firma contratista Pió Tolába y Manuel Cam. 
pos el importe del certificado aprobado' por el 
articulo anterior. . -

Art. 3^ — Es ce gasto, se. imputará -a la cuenta 
corriente “REPARTICIONES AüTAHQUICAS 
Y MÜNICIPALIDAPE3 — ADh/UiN±SlRA.U±oN 
GENERAL DE-AGUAS DÉ SALTA.

-.xb. & — oo*xxiuñuue¿e,  puüixuu-ose insérte- 
en ©I Registro Oiicial y archívese.—

RICARDO J. DUkAND

r^urv Añores Ansm
, le efe Despacha ‘ del M. de E. F. y O. PüM&a»

DECRETO N9 12185—E
Salta, noviembre 2 dg 1954
Expediente N? 4781|C ¡954
VISTO estás actuaciones por las .que se ges

tiona iel cobro del crédito de $ 6B3.85, recono 
ciclo por decreto NO 7161153, a favor de la Caja 
nacional de Ahorro Postal;

Por ello, atento a ’lo informado por Contadu- 
xia General y a que el mismo ‘s® halla incluido 
t,n la ley N? 1742|54.

Eí Gobermcíor de la Provincia 
DECRETA;

Art. 19 —. Por Tesorería General de la Provil. 
cia liquídese a favor de la HABILITACION DE 
?Awü3 DE CONTADURÍA GENERAL, con caí 
¿o da oportuna rendición de cuentas la suma 
í;e V603.85 (SEISCIENTOS TRES PESOS CON 
85 ¡100 MONEDA NACIONAL) a ím ae que con 
dicho importe haga efectivo- el crédito reconoci
do por decreto N*?  7161)53. :a favor de la Caja 
Nacional de Ahorro Posta-L

Art. 2° — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO O — INCISO UNICO— DEUDA PU 
BxlCA— PRINCIPAL -3— PARCIAL 2— SUB 
PARCIAL 8|.l— Ley N<? 1742)54 de la Ley de 
Presupuesta vigente*  ’

¿‘-re. — o-nmníquese, publíquese^ insérte -
se en ei Registro Oficial y archívase,

KíCaRI/O j. f)Ul< -r«i>
Flatwtín Torres

Es copia:
Peora Añares Arrans

•*©  de Despacho del M, de E. F. y O. Pública

RESOLUCIONES DE LOS

-MINISTERIOS ' ■

RESOLUCION N? Í38&-G .
Sarta, octubre 26 le 1954
VISTO el presiente expediente en el que la 

Dirección General de las Escue-a,s de Manual! 
dad es de -Salta, solicita Aprobación de f'ecihás 
para exámenes, exposición y venta de trabajos 
en las distintas Éiliaieéj

El MmxM3?o “s¿e Gofeis-md. to&ia e t Pública 
R E S Ü E L V: ñ ‘

Art. 1^ ■— Aprobar las fechas párá éxáménes 
exposición y venta de'trabajos en las filiales
de las Escuela^ dé ManuaíídádeS, ségún él ha
den siguiéntol ' ■ \‘
?ÍW Tartogali - \ -

Exámenes: Io, 2 y 3 de Noviembre. 
Exposición: 6 de Noviembre. . .
Filial Vespucio:
Exámenes: 4, 5 y 6 de Noviembre
Exposición: 7 de Noviembre
Filial Oran: Exámenes 8, 9 y 10 de Noviembre
Exposición : 14 de - Noviembre •
Filial Rosario de la Frontera:
Exámenes: 1-3, 15 y ‘16 de Noviembre 
Eqposición: 20 de noviembre
Filial Metan:
Exámenes: 18, 19 y 20 de noviembre *
Exposición 21 le¡ noviembre
Filial Guarnes:
Exámenes: 23- y 24 de noviembre
Exposición: 28 de noviembre
Filial -Cerrillos:
Exámenes 26 y 27 de noviembre
Exposición^ 28 de noviembre
Filial R. de Lerma: . .
Exámenes: 29 y 30 de noviembre
Exposición: 4 de Diciembre
Filial Caí ayate: ” i
Exámenes: 3 y 4 de Diciembre
Exposición: 5 de Diciembre
Filial San Carlos: " *,
Exámenes: / 6 y 7 de Diciembre
Exposición: 12 de Diciembre \
Escuela Central:
Exámenes: 15, 16 y 17 de Diciembre 
Exposición: 18, 19 y 20 de Diciembre
Entrega de trabajos al publico: 21 y 22 de Di 
ciembre • •

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comimi 
queses etc.

JORGE ARANDA
Es Copia:
María Emma Sales de.' Lemme

Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Púb-ica.

RESOLUCION N? 1384—G, ; '
Expedienta N9 6.934|54 •
.Salta, octubre 26 de 1954
VISTO el presente expediente el que 

nu solicitud de licencia por maternidad de la 
Seiiora-María Miftha Aranda de Urzagasti, au
xiliar 2? del Ministerio' de Gobierno, Justicia é 
Instrución Pública; atento a lo informado- por 
el Servicio- de Reconocimientos Médicos y por 
Contaduría General,

LI Ministra de GóbUíO, Justicia e L
RESUELVE:

. fe Oóhclder cuáréiitá y dó§ (4§) .días de 
licéñciá pór maternidad, a. la auxiliar 2^ del 
Ministerio- da Góbiefña Justicia é Instrüeión Pú« 
biicá, señora, MARIA MlRTHA ARANDA DÉ 
URZAGASTÍ, con anterioridad al día 13 da 
agosto pdo.j y de conformidad a lo ..^ftableci*  
aó por el art de la Ley ,Í581|53S .

'Art, 2? — Comuniqúese, pubiiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archive^-»

J rí U Ui A K A N ü A
És Cc-pia!
María Emito S.a¡B cte lemme

Oficial Mayor de Gobierno J. é- L Pública.

No 1305—G
éaká. octubre 2$ de 1954

l VISTO las preseniles actuaciones en laAqm 
, el émpléñao de la Cárcel ’ Pienít3nciaria, ^don 
í Álefe Osan; solicita treinta (30) dias de licen 
t ©U por enfermedad; y atento a lo tóoMMtí



' Salta, Noviembre 9 dé Í954 -■ PAG.. 3963

por? érservfció' üe Beconc cíiuiéñtos -Métileés y -tas- solicita la anulación de'las boletas de F:
p.o.vA-CGniadiüia General,

r JS1 .Mñiistro jde Gobierno, -Jusdcicf. e L Pública
RE SU E I.

Conceder tréi tita ’ (30) días" de li— -

tentes generales corrientes ,a fs. 3 a 6 de 'es 
i tas actuaciones; lo- informado por Contaduría 

‘General de la Provincia
el señor Fiscal

vincia y lo dictaminado por ¡el señor Fiscal d’e 
Estado,

y lo dictamindo. por 
de Estado,

El Ministre de Economía, Finanzas y O
R E S U E L V E

i lo — Anular -las boletas de Contribución. 
Territorial que a continuación se detallan con 
feccionatías a nombre de ANA FLEMING DE 
SOLA, del departamento Capital, 
4757.: 
Añu
Año

i Año . ........................................ T ____ _
I 2q — Tome conocimiento- ‘ Contaduría. Gene
ral de la Pi'-.Hrcia y pase, a Db^cuión Gene 
ral de Rentas a sus efectos.—

S> — Comuniqúese. punM-uw insértese en 
di Libro de Resoluciones y archívese,-- ■ 

FLORENTIN TORRES \ -

Gobierno, Justicia e 1. PúdLc<
E SUELVE:

El Ministro de
• - ‘ D

dñciáríá,‘don ALE—• ’ . -
cencía póí" enefrmédád;*  co i goce de sueldo,. al :
'empleado de

T ’ten anteríoridá 1 ai día 4 del mes ¡.- lo — Anular las boletas de Patentes Gene* —
- en^curso; déj nónfórmidád a do dispuesto" por *| ‘rales-que a continuación se detallan, confecci. 
"teiartte M lateTj^lbSr'hJ ‘ ;’*’ '* / j nadas, a nombre de don JULIO BRIAN SOAJJ 

-- Uómúníquésé;"pul líquésé,- ’dése*"al  Li del departamento Capital:

laf Cárcel Peni

a do dispuesto" por i rales que a continuación se detallan, confecci 
V te ' . - j nadas, a nombre de don JULIO BRIAN SOAJ.

bro de Resoluciones, y archívese*.

o.JOBOz ARANDA¿' •

—-María- - Wma --Sales -de- -:
Oficial Mayca de GabiernA J¡. é I. Pública.

■Lemme------- ~

N? 11 Año 1945 — por $ ,100.—
N9 11 — Año 194 — por $ 100.—
-N9M1 — Año 1947 — por $ 100.—

100.—
Contaduría Gene, 
a Dirección Gen.

15- — Año 1948 — por $ 
. 2? — Tome conocimiento 
ral de la Provincia y pase 
ral -de Rentas a efectos,

• j-Art. 39 ™. Comuniqúese, publíquese, insérti 
se ©xi--el Registro Oficial y archívese.—

Partida N’9

1951
19a2
1953

$ 2.737.-
$ 3.220.-
$ 3.864,-

isas—. 
_ „§,aJta óétu^re “3Ó te 1954); ‘ 
e'^¿pWéñte' ^te83f5te ■" 
¿'- ■■‘VLSTCF'ei -presenté' ‘©¿pied u 
A^ifiafte (árdenañ'za) del' 

■■*  'bieUró; * Justicié; é1 ínstrubciói i
■ j*.u¿í  ég;' solícita diez’ (10 > 

íior ‘ enfermedad; y. atento s 
teóñt-adur^ General, '

.ehié ' en él ’^llé el 
■Ministerio*  dé‘ Go- 
i ‘Pública,*  clon Jo— 
► * dias- de licencia
Ib informado por

VEl ^inhtró-<¿4;'‘G©bs9nio,/Jusii<átt e L Público
Y > -y--- ■ ¡H E S Ü'E L 4 

/, 19
. .enfermedad,. -SQiC6 de

69 íOrdénam 
_ti.ciste Instrucción Pública, 
r^.IfEZ, con _ anterioridad aí d a

' del año eñ c^r^o _ .. .
2<? —_Dése

quese, etc 8j

E

Conpete di©z. (10) diaside licencia Por
jueljdo,. al Auxihai 

). del/Ministeri o de Gobierno-, Jus 
‘ don .JÓSE _JUA— 

14. de setiembre

jal Libro_d@ Resoluciones, comuní

FLORENTIN TORRES
Es copia

Pedro Andrés Afrani
Jefe >de Despacho del M. dé É. Ry O. Pubiie:

Es c'opia*  ■
Pedro Andrés Ar-ram

íef© de Despacho del M. £. F y O PúbHem

.'MJRGé'
'Fs 'copió** 11
Rgmon - F

.. jrfe "dp'/Despd

ARÁNDÁ.

Ruerna, . . .
tpho. cíe" Gbbiar ió/.L J," é X Pública

BESQWCíO^ •
Analta,- óctub
.a .VISTO’ “el presente’;. expedí 
[empleado 9. de 
)CÚO‘STyj. Abaste.
.Éolicíta/iwenfe %90):teas íde. te . _
fóédadcy atento wtemforms dorpor Contaduría 
í¡GeneraV-: H :l.l -r. - ú.4 <*  • :

re- 30 dé¿i954

la¿ ¡Oficina.
?cíxnient'os,L don

^entéTenCel- que el 
Contralor- ¡de Pie 
Telesfóro Aguado 
lícpnciá’pór enfer

El Ministro 'Gobierno/ Jw ticte e L. Públtes

OoñbádéF -(iÓ->F-dfas-*te  licer? 
ú¿tí%°por^ góéteeteieldó ál -em
■•-‘■ ■pleado d^ la :Ófi‘cinajd;ét’ ___ r.l__ ___ _____
¿te AbástécífMéntoé,--'dbn? TELE SF0RG’ AGUADO 
■ A'Cáñ- •anterioridad^ al ^dí'á, '4-

E.

Ccntralor dé * Precios

júiió te año fín

TOsé*®  Libro de Evoluciones, óomuni

RESOLUCION N9 637—É
Salta, Octubre 22 de 1954.—
Expediente N9 4789|R|954
ATENTO a la necesidad ¡de distribuir ejem 

piares de la Ley de Bosques N9 830, entre la: 
distintas Seccione^ y puestos de Gendarmería 
Nacional, a fin de lograr una mayor y efectl 
va colaboración en el control de aplicación -dé
la misma;
Que los únicos qfempiares impresos de la referí 
-da Ley se ■encuentran valorizados y cargados 
a la Dirección General de Rentas;

POR ELLO, atento*  a lo informado por Con 
.taduria General y lo dictaminado pox’ el se 
ñor Fiscal de Estado? • /

.21 Mtósiro de Eaon@mte# Finan-gas y O. Fúblte -

' * • RESUELVE:

Art. 1? — Librar del cargo cincuenta (50) 
ejemplares dé la Ley de Bosques N° 830, que r. 
encuentran en depósito de la Sección Valores 
de la Dirección General .de Rentas, por un Va 
lor total dé SETENTA Y CINCO PESOS ($ 
:75.— m|n.) MONEDA NACIONAL) a los fi 
nes enunciados precedentemente.

Art. 2? — Por Contaduría General extién 
dase la Nota de Crédito correspondiente y..pa 
sé a Dirección General de Rentas a sus efec 
tos, ’ :

Art. 39 — El gasto que demande el cumplí 
ie en ei Registro Oficial y archívese--

FLORENTIN TORRES
’ Es copla • o ’ ■
Pedro .Andrés Atraía

Jefe de. Despacho del M. de É. & y O, Publicas

RíNüLt ( to.M Nr’ É39M1 ■
Salta, Octubre 22 die 1954.—
Expedienté N« j0u9D*95 ,;
ATENTO a uiie Dirección General de Reii 

las de confm.rdGad a ¿j dispuesto -en el art.. 
8? dei decreto bP r!.441 del 11 ¿ie agosto ppdo. 
reglamentario de la. Ley N? 170a de Turismo y 
Cultura, eleva a comidera'um y aprobación de 
este Departamento de Estado, modelos de los 
fermul-iiif-c a utilizarse en la pticepción del 
in.p'iest) fijado por ]a precedentemente m-a 
.donada, - , . '

El Ministra de Errn^-’Ma. Finanzas y O. .Públicas.
RESUELVE-: • ;

x° — Aprobar los leí ir oíanos proyectados por 
la Dirección General de Rentas para la percep
ción del tapulesto*  creado por Ley N9 1700|54 
(•rrientcs a ts 2 a ; 4 de ¿as presentes actúa 

dones
2*  — Comuniqúese, ptU^úese, insértese en 

eTLibro Resoluciones- y archívese.--

FLORENTIN TORRES

Pedro Andrés Anw
refe ch Despacho del M. d© 2. F. y O. PábMecé-

. - -JORGE ARáNDA;
■ l-c->g«-:' gdpi.Q --r_ '' '• - J- "7 

ftaniép íígtwFpá'7. tetete ’ ' 
OfteíáPMdte^ii *Qb&iWó&;ítíst^Éf'é  I. Públiqd

i éaitteMtejte te - ■
Expediente fe 4B4¿B[9S4 J.

z teRUe la.. Direcié: i .Generé dé ÍMñ

afcsoLüÓtON N’ 640—É
Salta, octubre 27 de 1954
Expediente N9 5058|D]954. te
VISTO esté expediente mediante el cual Id 

blRÉCCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS, solicita la “aplicación dé 
sancionas disciplinarias a los empleados de lá 
misma, señores JEREZ SABINO; harRY a» 
HaNNECKE y KYRUD JOSTEIN, por haber 
incurrido en inasistencias ¡durante el pasado 
mes de-diciembre;

POR ELLO, atento al informe producido 
por Contaduría Genérai de la Provincia a fe. 
S y de -acuerdo a lo previsto en @1 Capitula 
XX de la Léy 118S y m Secreto Regimentarte ’

Bt Ministré fia Setmsrto Ftacm^ f Ss PttUggg- 
RESUELVE:

R1SOLÜCION N® 638—1 ' ’
octubre 2 de 1954

Expedienté N? 48U|S|954 - .
ATENTO' a que Dirección General de ftSñ 

tas Solicita la anulación da boletas de Contó
idcióñ Territorial, confeccionad^ oportúnámén1 Art. W ApiícáñSe a ló§ Smpfeááds dé li 
te en mérito a las actuaciones practicadas^ lo DIRECCION GÍNERÁL DÉ LA VIVI1WA í 

‘informado por .Contaduría G^néral de la Fro OSíUb PUBLICAS por haber incurrido en
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_• inasistencias, durante el pasado mes d® Setiem
bre las siguientes sanciones diseipliñarias: 
JEREZ SABINO: Con un dia de suspensión 
por haber faltado- dos (2) días con aviso.’ 
HARRY _A. HANNECKE: Con un día de sus.
pensión por haber faltado un (1) día con aviso as-¡ ja sUperficie solicitada. Según estos datos 

' más acumula media (í[2) falta durante él mes
\ de. julio y media (1|2) falta del mes de agos 

t " to.con -aviso. _
vSKYr¿Up MAGNE JOSTEIN: Con un' di-a de ( 

suspensión por haber faltado medio (1|2) dia
~ con aviso, mas ’ acumula inedia (1|2) falta ,'con ¡ 

aviso, durante el mes de julio- y una (1) falta 
con .aviso- del m-as de agosto.

’ Artr29 — Comuniqúese, publíquese, insértase
' íh el Registro Oficial y archívese. —»

- - ' - ■ FLORENTIN TORRES
Bg copia:

/ ■ P¿dm .Aldrán Arrao^
,L-fe Cfe Despacho del M. d© E, P. y O. PúbílC-as

’BBSGS/tiOWN -641—B -
Salta, octubre 28 da 1954
Expediente N9 4202|Pv|954 -
ATENTO a que Dirección General de Ren 

l tas solicita la .anulación de las boletas de Con 
...trioución _Terri.í iial- corrientes a fs. 5 y 6 de 
"'estas actuaciones, en mérito a los informes 
-. ' producidos por -sius respectivas secciones, lo 
" aconsejado por Contaduría General y el dicta 
r4nen dejl señor Fiscal de Estado.;

iKl’Wmsho Eücn&mfs, Finanzas y O. Pública:. 
- . • H E SUELVE: -

Art.' 10 —. Anular las boletas de Contribución 
..Territorial que, confeccionadas por Dirección 

■' General de Rentas; oportunamente, se deta
llan a continuación:

- -NY 15.503 — Año 1951 — -Dpto. 
‘. BKlClO NOTARFRANQESCO por 

Capital FA
$ 1.240.80

Capital 
POSTIGLIONE, por $ 154.70 m|n. 

1 —. Torne razón Contaduría Genera!
afectos y paso a Direc

-N« 15.503 Año 1953 —Dpto.
■ BLp o '

. - Art’ 2o
de la Pro'.hucU a sus ©:
clon General le Rentas.
•'Art 39’— Comuniqúese, publiques®) instes;
O ©1 Registro Oficial y árchív@<a—

FLGRENTIN TORRES ’

Pedro- AndWu .
tete d-ü Dssped.tr chl M. de É. F. y- O Público

' - . S<¡ ii48§ ■
EOLi^r—D rí Dfe CATEO PA—

'■■feA SUST?.NO1.-'S DE PRIMERA-Y SEGUN- 
‘ DX .CATEGORIA EN ÉL. DEPARTAMÉNTC 

feS SáJtr.'-C-^O-y — ÉN EXPEDIENTE N' 
'?. .1IHW3 - “SPRESENTABA POR.EL-SEÑOR 
.i 'VTCBNTffl SOLA, ÉL DIA DIEZ Y ÓQHO DI 
/LÍíAYO DÉ :.S54, K0RAS ONCE.— La Autori • 
/: . Pací Miuéí-.á Nacional 'liaeé fiaber . $oS diez 

tfiag ‘a*  efe-5?o dé dentoó de veinte jdias 
e iCoñWos ímnedíateiaénte después Se dichos

files día4 camr-ai-é&afl a desfrfe tsdor fes 
- :-'-4áé ésa algún dersateo di-éyéfén respecto
, ' í-.p dicha stricítod. La MñCi pétiéióñádá ha qw 

' remirada e¿ lá fiií-uiéiité Íofiñá/Seño 
' «fe: para''la'■fesoí-ipcióft gráfica dé lá 2onf 
.i;- fcáritaáa'.>' W wfel • de i-efe 

renda- La escuela de Áñgastaco -y se: miden o 
2.000 metros az. 2159 . par a llegar al punto- de 
partida, desde el cual so miden 5.000 me-tro^ 
az, 2159, 4.000 metros, az. 5.000 metros az/359’ 
y por último 4.0,00 metros az. 125°,• cerrando 

que son dados por el solicitante en escrito do 
fs. 2, croquis de fs. 1, y conforme al plano- de 
registro- Gráfico correspondiente, la zona sol 
citada se encuentra libre de otros pedimento? 
mineros-— En.libro corespondiente de- esta 
Sección ha quedado registrada, esta solicitud - b.' 
jo el N9 1638 Se acompaña croquis concordante 
con la ubicación efectuada en el - piano min 
ro.— Corresponde que - el • solicitante--expres^ 
su conformidad a la ubicación efectuada-.— R- 
dstro Gráfico agosto 23’954 — I-L -Elias.Sa 
ta, Octubre 12[954.— La conformidad -manife 
•ada con lo infirmado por' Registro Gráfico 
-egíotrese en ‘-Registro de Exploraciones”' el e 
.-rito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones ; 
preveidos.— Cutes-. — Octubre 16|954- Ha- 

iéndose efectuado el registro, publique^e ed 
tos en el Boletín OficiaJ, en la forma y térn 
lo que establece el art. 25 del Código, de M 
■¡eria., Co'óquese aviso de citación en el Pe 
;\I de la Escribanía de Minas.— Notilfquese. - 
□utes.— Lo que se hace saber a gus efectos.— 
lalta, cctubre 26 de 1954 -

6) 4 al 17|U|54

EDICTOS CITATORIOS

No 11 225 •- EDICTO CITATORIO ‘ ” \ 
Reí: HTG/IMAR S.A. s.o. .de pag. 74—2

A los efectos estatuidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HIGA-MAR ’S. A, 
AGIu’-OLA, FH-’r-Lfe-iRiA COMERCIAL é 
T.NDUF-? RIAL- tiene solicitado otorgamiento d>s 
c oncesión de agua pública para iiñgar cor. 
caudales de 80 y 70 l|s=g. a derivar del Arroye 
Bario de Olla con caráu-er temor/al-pemanei 
te y temporal-eventual 152.1000 Has. y 33.391 
Has. respectivamente del‘ inmueble ‘Fracción 
de ]a Finca Bnbadal, catastro N? 1876, dd Dpto. 
de OráiL ....

Salta, 27 de agosto de 1&B4 ■ ■ ’
ADMINISTRACION GENERAL DB AGUAS.

” -' ' S) 9 al 22|IÍ|954

N? -11468 — EDICTO CÍÍ’AÍQRÍO. : . •_>
A log efectos establecidos .por. el. Código de 

Aguas se hace saber que SIXTA GUITIAN DU 
OOLQUE tiene solicitado reconocimiento de con., 
cesión de agua pú'fema para irrigar con un cau
dal de 11 litros t ji segundo proveniente del 
río 31 Pqtrero, 21. Has. de su propiedad “San Mar. 
Un”, poicada en El Potrero. Catastro 102 de Ca
chi.— Wn estiaje, tendrá turno de 84 horas en 
ciclos de 24 dias con todos el caudal de la ace
quia Ojo de Agua Salta, 27 de Setiembre de 
1954.— . - • -
aDMINISTBAOÍUN GENERAL DB AGtTAB &E

- SAÍtl ' r' ’ ‘
®) '27|W al Í0Íll|g4

Ü4ái — fibtó^s 'dí-HTOfiíÓ:"/ ' ’
-EF-. Ex -te. 1850151 .AAftON SÍMEÉMÁÑ'. - 
otr03 S. r. dé jiág, 77—2. ’ ' - •

A'fes éfeetes estaMéBW J?6r él Código ié

i
Aguas, se hace saber que AARON SIMERMAN, 
LUCIO ESTEBAN A. CORNEJO; ISASMENDI, 
ROBERTO CAMILO y ARTURO LUIS HA- 
MANN, GUILLERMO CARLOS ALBERTO HOF 
FMANN y RAUL AMADO SOLOAGA PIJLO 
tiene solicitado reconocimiento de_ concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 
38,20 l|seg. a. derivar del río San Francisco.por 
et canal matriz General Guemes y con caráo 
ter temporal permanente 72,7680 Has. de los 
Lotes 85—86—87 y 88 de la Fracción B de la 

.fi-.ica / Lapachal” ubicada en Ramacñtas,: DpU 
ce Oráu, - .

Salta, Octubre 21 de 1954.
Adnxiiiuráclón General ¿de Aguas.

«) 22|10 .11 5|11|^

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 11498 — LICITACION PUBLICA ..
DIRECCION GENERAL DÉ SUMINISTRO 
DEL. ESTADO' —. PROVINCIA DE SALTA
De conformidad al Convenio suscrito entre- el 

Ministerio, de Agricultura -y Ganadería de ..la, 
Nación y el Gobierno de la Provincia de Sal 
:a. dispuesto por decreto N9 11288 del 18.|8|54 
llámase a Licitación Pública para el día 29 de 
noviembre del año en curso. >a horas 10, para 
la adquisición de 2 mofopuiverizdoras de 500 
y 800 Litros c|u, á motor, tracción a sangre; y 
pulverizadores tipo barril , a presión Sobre 2 
ruedas tracción a sangre; y 20 mochilas a ele 
va da presión Vermorel íO similar, cpn destino 
a la Comisión Mixta Fitosanitaria

Para, cualquier informe dirigirse & DIREC
CION GENERAL DE SUMINISTROS, Buenos 
Aires 177 — Salta.4 Telef. 2343.

N? 11479-— MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
-■TSCALES (ENDE)

... LICITACION PUBLICA YS, NÍ.&Í ,;
Llámase a Licitación P blica YS. N? 98, pOÍ al 

érmino de DIEZ días, a contar del 3 de n-oviem 
-re de 1954, parala contratación de xnáñó-de 
-n a para AMPLIACION USINA EN CAMPA*  
,¿ENTO VESPUCTO, siendo el presupuesto caL 
uládo por la Administración de $ 57.-390 .-78 
CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
¿OVENTA PESOS CON' 78|100 M|N. DB GIL., 
: cuya - apertura se -efectuará en las Oficinas de 
á Administración de: Norte de los-Yacimien

tos Petrolíferos Fiscales (ENDE), el día. 15 de 
Noviembre de 1954, a.’horas 11T~ ' ‘;

Los interesados en 'pliegos de condicione^ y 
demás consultas puáden dirigirse a- la-Adminis
tración del Norte de los Yacimientos. Petroli» 
feros Fiscales (ENDE), sita en Campamento 
.Vespucio, Provincia dé Saltá.—Y Representación 
legal de YPF., calle Deán Funes-. Na A- <Salná.~*  
Ing. Armando J. Venturini — Administrador

■ -.r ’ ‘/-'I . - ■< ' al-15!U5^t

N?-- MiW.^r'MXÑISTÉRIO DE INDUSTRIA DS 
la naoioñ Nacimientos .-.- .petrouw 
ROS FISQALKS ®ND®).-..

■ -  LIOIÍAaW W®tteA <S;.-fe:.99--:*
Por el férEúno de ÍA díaB a -contar de5 g dé 

Noviémhre próximo del corriente ario; Hírnasé 
a Licitación Publica- Y8 -fula-la'-'pro*
visión d®: Motor Fníd, mídelo--195Í,’7y auyá> 
T'r-frii-á se éfecfr-ará el día _’Í5 de nó^embrS

■ de -jíMaB-11,? en- lás- ©fictoaá-Mi-H 4$

Dssped.tr
Elias.Sa
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ministración dpl Norte de Y: ?F,

de i condiciones' y■ Los • interesados en pliegos
demás congUlt-ajS pueden dirigirse a la Adminis 

- tración-de ios YPF. del Norte, sita en Campa
mento Vespcio
Ing. Armando

(Pela, de Salí
J. Venturini

a).
—• 'Administrado! 

q) 3 al 15(11(54

N!? 11470 —

Ministerio de Obras Públicas de la Nación,

A dminsitración General de Vialidad Nacional 
Licitación pública de las obras del camino 
Riacho Seco — Pichanal (Km, 13, 723 — Km.

SECCIOM JOOICIM

41,720) $ 7.970.397.18. Presentación propuestas

20 de Noviembre a las 10 horas en la Sala de

.Licitaciones, Av. Maipú 3, planta baja, Capital 
Federal. • ■

e) 2 al 22(11(54

EDICT crios
N<> 11495 — EDICTO í

Justo Pastor Lizondo, Juez de' Paz Propieta 
rio de La Caldera, cita y emylazía por. 30 dias 

Magdalena

RRE. Salta, octubre 2 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

©) 26(10 al 7(12(54

tos y acreedores ce MAhTxNO DI BEZ. -
Salta, cvuebre ? 5de 1954

ANIBAL URP-.’BARBl Escribano Secretario
e) 21(10 al 2|12|54

Mariscal, bajo
apercibimiento de Ley.—. La Caldera, Noviembre
3 de 1954.
JUSTO F. LIZONDO — JUEZ

*e)
. DE PAZ
8(11 al 20(12(54

N? 11440 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil cita por trein u 
alas a herederos y acreedores de doña Her. 
minia Matienzo de Fernandez. Salta, octubre 
de 19o4. Enrique Giliberti Dorado. Secretario.

e) 25110 al 6(12|54

EDICTO: SUCESORIO: El Sr Juez 
uta por 30 dias 
don FELIX HE

No 11429
El Jaez le 2da. I.cnui.taóu Civil y Comer 

cial cita y emplaza por treinta días a herede» 
ros y acreedores de LORENZO ACEDO.

. ¿>uita, octubre t» de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario-

e) 21(10 al 2il2¡54
No 11492
de Cuarta Noniinación Civil • 
a herederos y ¿acreedores de 
HUERA, Salva, 6 de 1954.

e) 8 L_1 ál 20(12(54

N? 11489 — EDICTO: El Ju^z en lo Civil ;
Comercial de 4^ Nominación 
cesorio PEDRO 
por treinta-dia¿ a herederos 
causante.
Salta, Novismbi e 2- de 1954.— 

WALDEMAR ’
e) 5|11

RODRIGUEZ,
eín el juicio sí 
cita y emplaL 
acreedores dey

A SIMESEN 
al 17]12|54,

■Secretario

¿r Juez de 1 
U, f C. cita y en

N? 11478 — SUCESORIO. E|1
Instancia Nominación en lo*
plaza por treinta dias a herederos y acreedora 
de MARIA POljñTI DE HEM|SY¡ Salta 25 c 
octubre de 1954
Secretario.

WALDEMaR A,' SIMENSE;

e) 3 11 (g.í 15(12(54

N9 11439 — El señor Juez de Primera Instan 
da Primera Nominaciónc en lo Civil y Comen 
cial cita y emplaza a herederos y acreedores ot 
a age Flarup, bajo apercibimiento de Ley.—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Esci ¡ 
baño Secretario

e) 25(10] al 6(12(54

N? 11438 — SUCESORIO: El Juez de la. Ins 
bancia 2a. Nominación Dr. Luis R. Casermen 
ro, cita y emplaza a herederos y acreedores de 
RE\ MUNDO GERONIMO, por 30 dias.—

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Se
cretario

e) 25|10 al 6(12(54

N*  11437 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co 
mercial, Primera Nominación cita y emplaza 
por treinta *dias  a herederos y acreedores de don 
VNTON1O AGOSTA.— Salta, octubre 6 de 1954 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escri
bano Secretario

o) 25|W al 6(12(54

NV. 1’430 Si C ESORIO; E- Juez’Civü de Ter 
cera Nominación, cita y engaza por treinta 
días a herederos y -s de GERONIMO
ALBERTO

■SaAd octubre 10 ae 1951
E. GILIBERTI. I.^hAdO Escribano Secretario

O) 21|1Q al .2(12(54

N?. 11425 — SUCESORIO El Señor Juez. en. lo 
Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci 
ta y emplaza por el término de 30 días a here 
deros y • acreedores de ERMOJENES CRESEN 
CIO MEZANZA, JUAN VENANCIO MEZANZA 
Y VIRGIIA URTADO DE MEZANZA, Salta, 
Octubre 14 de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 21(10 al 2(12(54

N© 11423 — TESTAMENTARIO: El J-íieg OL 
vil Dr. Jorge Lorand Jure, 4a. Nominación cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo*  
res de JOSE TRABALON GRANERO.—

Salta, Octubre 10 de 1954,— 
waldbmar A. BIMBSSEN Escriban© WttH 
taricb*̂

. e) 20(10 al 1^12(84

ix ‘Jue? Oi\U 
chía y emplaza

? acreedores cr

' N° 1K6G — SUCESORIO
Úümnruai Cuartja Nominación
p-r tíenua*  días 
don SALVADOR LANOCCI, slitá. Octvbrbe _

a heredeio.-;

W \LbLMAR A» SIMESEN 
rio.

Escuna..sccr-ctt

2Í11 ál 74J12.54

N? 11435 — EDICTO: VICTORIANO SABMIEN 
TO. Juez Paz Titular Embarcación, cita y em- 
jlaza por treinta días a herederos y acreedores 
de CAROLINA CRUZ DE BARRIONUEVO ~ 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. 
EMBARCACION, octubre 20 de 1954 i 
VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ DE PAZ 
TITULAR

e) 25(10 al 6112|954, ’
N9 1146’0 — EDICTOS

. Jorge Lorand

.gado de Primera instancia, Pri
Jure, Juez

en lo Civil y Comercial,- cita y 
ta días, a herederos y acreed 
-Sión de PLACIDA GUTIERRE

■ . Secretaría, 26 de oct 
ALFREDO HECTOR 

j Escribano’-

literino del Juz- 
inera Nominación 
emplaza por trein 
)res de la Sucs-
Z.J
ibre de 1954 
CAMMAROTA
Secretario

21(10 al 9|12|54

N? 11418 — SUCESORIO: El Jueez de-la. 
Nominación en lo Civil y Comercial^ cita y 
emplaza por treinta días a acreedores y here» 
deros de MARIA VISITACION DIEZ SANCHEZ 
Salta, octubre de 1954

AUredo HéeW Gammarota
Secretario '•

e) 3>¡10 al §0|ll|g4

* EDÍCTOr señor Juez de Según 
cita y emplaza por treinta días 

^n4sla aguí-

-..m 11440
da. Nominación,
& jxexedeibi y ^creedores de.

N? 11434 — EDICTO: JORGE L. JURE, Juez 
Iterino de la. Instancia la. Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de S. Mamaní Hermógenes o Sarmiento
Mainaní Herxnógenes, ‘ para que hagan valei 

sus derechos.— Salta, 20 de Delíbrele de 1954 
ALFREDO HECTOR CAMMaROTA.-Escriba
no Secretario.—

22(10 3|12¡M

N? 11411 — SUCESORIO. El Juez de tercerá 
Nominación en lo civil y Comercial, cita y empla 
sa por treinta días, a herederos y acreedores de 
ROSARIO TORES, Salta octubre 13 de 1954 E. 
GILIBERTI DORADO Secretario.

.0)15110 ai26|U154

SP.¿1428
El juez de 2üa. Nomlhácíóh 6ivÜ y Ooñier 

ojal-cita y pu-W^ dia^ a herede
x

N9 11410 “=» SUCESORIO ® señor Jusí d@ 
eera Nominación en lo Civil y CamBreiai, ella 
y ©mplam por treinta días, a herederos y ‘acre 
edores de l^ONABDQ M0B1N©? BilM*  @Qti|
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bre 13 de 1954.— E.’ Gillberü Dorada Secreta 
da ' -

/ fe) 11)10 al 26)11)54

W? 11408 ~~ El • señor Jue& de la. Instancia 
3a. Nominación en lo*  Civil y Comercial Dr. 
Rodolfo TóhRs, cita y emplaza a herederos 7v 
acreedores d<- doña Mercedes Cornejo de F- 
gueroa por treinta días.

Salta, octubre 16 de 1954
B G1LIBERTI DORADO Escribano Secretarle 

. @) 14)10 al 25)11)54

N? 11406 — EDICTOS.—JORGE LORAN Jü- 
' -- RE, Juez Civil y Comercial de Primera instancU

Primera Nominación, cita durante- treinta diag 
a herederas y acreedores de la Sucesión dt 

' ‘FELIPE - O ABUD CHAIN, Salta, 11 de Octu-
■ v. bre de 1954.— . ' -

- ' ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
' Bgcribaw Secretario

~ '■ ; Y - ’ .§) 18M al 24)11)54

N© 11402 — WCBSORTO — I-uls R. Ca^exmeix
- Juez de . Primera Instancia Segunda Nomina 
blón CiyiRy Comercial declara abierto el juicíí

' sucesorio de Dfea Santos Elina Guerrero d<
' Faríán, y cita- y empJW por treinta días a 

, - interesadas.
::--v-’Balta-,--'seUemW-S-de 1®54
? - * ANIBAL URRIBARRI

. ■ Escribano Secretario
. ' e) 13)10 al 24)11)54

W W — ú®. Primeta Mam»
nación Civil cita y empl&s*  por treinta dia¿ 
g. hereden i?7 Ot to OSBASTIAÑ
MARTINEZ.- _
. .Salta, Octubre 8 de 1954.
ALFREDO H, CAMMAROTA EtícriPaúQ Secxe- 
ferio.- ' ■

@) 12) 10 £1 23)1W

’W 11388.— El Juez de la. Instancia 2a. Nomím 
¿ión en lo Cí vil. y Comercial cita por treinta 
oías a herederas y acreedores de EUGENIO TI 
.JÉRINA.—

./Salta. .Setiembre 8 194,^
ANIBAL ÜRRiBaRRI Escribano §ae-.etarío

fe) uno al 22)11)4

’ fem 11383 SUCESORIO: en lo Clvfl 2da
/'fefetóación .Dr. Casermeiro. cita y empto 

■vfefeodo*  que se consideren interesados sucesíói 
■-y ANTONIO SAÑtjpVAL.'-.se presénten dentro
’ 'del término de 30 días — Salta, octubre 6 de 
; 1954,— -

ANIBAL UrRTBArW — Escribano Secretarlo 
‘ ’ - eb) 8ÜÜ al 10)11)5^

•SUCESORIO El Sr. Juez d© la. 
' . fa distancia la. Nominación lo- Oivñ y Óc? 

. ' fher&iaL cita y ..emplaza por el término de Í 
T.;. ifeinta. días. c,. herederos y acreedores de doña 
;feÍULiA MARCELINA. ARAMAVO.DE VALD1- 
\ ViEZO v de don CLETO VALDIVIESO para

- hiw fítp^énte^ a hace? sua derecho? 
én juicio.---' , ■ .

/. . .Sñjta, Agüito .23. de 1954.
? ;.fet.pnFhó Héctor Cammarota 

ho -Secrétaria-L ' .
• ■ *■/  ■ éí-sural19)11164 'I

-■ ... ■ -i

N?.11381 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en l0 Civil y Comer 
cial, cita a herederos y acreedores de don PE
DRO ó PEDRO ANTONIO DOMINGUEZ LLA 
•VIAS, por el término de treinta días para que 

. pagan valer sus derechos en juicio.—
Salta, Agosto 19 de 1954.—

ANIBAL URRIBABRI Escribano Secretario 
e8)10 al 19)11)54

N? 11380 — SUCESORIO. —El Sr. Jue2 de la. 
instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a acreedo 
tes y herederos de doña TERESA MORALES 
o TERESA MORALES ■ FERNANDEZ, para que 
s© presente a hacer valer su§ derechos en. jui
cio.

Salta, agosto 26 d© 1054
ANIBAL URRIBaRRI Escribano Secretario

e)8|10 al 19)11)54.

y[? 11379 — El señor Juez de Filmara Instan
cia Tercera Nominación en lo Civil y Comer- 
nal Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y emplaza 
i herederos y. acreedores de doña SOTELO 
vMALIA MONRROY Vda. DE ó PETRONA 
AMALIA MONRROY DE GARCIA PQ? ©1 pla
to de treinta días.—

Salta, Agosto 27 de 1954»
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

@) 8)10 al 19¡11|54

N9 11378 — SUCESORIO: El Sr Juez de la, 
instancia 4a. Nommación.en lo C y C. cita y 
emplaza por Leinta días a herederos y aeree-, 
dores d^ Pablo Chamorro ó Pablo’ Chamorro 
Iñigo.-— )

Salta, setiembre 20 de 1354 ’
v/ALDEIvXAR SíMESEN Escribano Secretario 

e) 8)10 al 19)11)54

<o 1.(370 — EDICTO SUCESORIO: El doctor 
Luís R. Casermei.oc Juez de Primera instan 
ia y Segunda Nominación en lo Civi) y Come 
¡al. cita y emplaza por d término de tr>inr 
ihts a herederos y acreedorés de CONSTAN
TINO GERACARIS, para-que comparezca 
tacer valer sus derechos.— Salta, 5 d¿ Octubr 

1954.-^
\LFREDO H. CAMMaROTa Escribano Secrf 
'■■arto. ' .

e) 6110 al 17)11154

N9 1K67 — EDICTO: El Juez en lo Civil y G
mercia] de Primera Nominación ©n el juicif 
^ir^sorin. de Don Darid Abramovich cita v em 
oiñzn % herederos .y acreedoras du ame treU 
ta díaq.— ‘; - -
3ALTA. •Octubre 4- —

-H.Fn-EDO H. GAMMA ROTA Escribano Seciv 
taño.— ’

é) 6)10 al 17111154-

N-? 112á5 - -SÜOfíSGRÍO: El JuA? de Tercerr- 
Nominación ©ñ l0 Civil y Comercial Cita y 

. feUza por treinta dias a herederos y acfeedorsF 
í de doña CONSUELO ORTWO SE SANCHEZ

SALTA, 4 de Agosta de 1954.—
E. G (LIBERTE DORADO Escribano Secretario

e) 6)10 al 17)11)54

,-NQ 11356 — EDICTOS
JORGE LORÁN JURE, Juez Civil y. Comer» 

cial de Primera Instancia Primera Nominación 
(interino) cita durante treinta dias a here
deros y acreedores de la Sucesión de JUAN 
PABLO OCHOA.
Salta, setiembre .de 1954. t
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba, 
no Secretario,—

e) 4)10 al 15)11)54

El señor Juez- en lo Civil y Comercial de 
D Instancia 4? Nominación cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores en la 
sucesión de Aniceto Trigo Rey . Salta, 29 de 
Setiembre de 1054 ; .
Waldemar Simens-en: Escribano Secretario.

e> 4)10- al X5¡ 11)54

N?-- 11351 —
El Juez, de 1? Instancia 3^ Nominación en 

ha C. y. C. doctor Rodolfo Tóbias, cita y em
plaza a herederos ’y acreedores de dan Beni
to Vázquez por treinta días.
Salta, setiembre 2'4 de 1954
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 4)10 ál 15|llj54

N<? 11W — EDICTO SUCESORIO: El.Sr. 
Juez d© Fnmera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Primera Nominación, Dr. Osear P. López 
cita a herederos y acreedores? de doña Tránsi*  
ra Palma de Abán por treinta días SALTA» 
Setiembre 1 de 1954.—- Alfjredo Héctor Oam 
narota.— Escribano Secretario.

é) FilO al 12)11)54

•> n324 _ SUCESORIO: *
<D Jup?. de Primara instan Ata

o i nación en lo Civil y Cntíiercial, cita pot 
refrita dias a herederos y hacreedores de doxí 

MOLBERTO ERASU.
~nlt.a, agosto 2B de 1954

’ ANIBAL ífee.riibano SeorptaHo
é)29|9 al 10|ll|5.4

1T..tl t^^J^^^rir,--7;,1irr-ntlgff1wriín^^iTrrfnrr-Tjfl1Ti inriminir f.----i-rrm^Mr.1 Pf ,

N’ 11323 — SU&ESO-RtÓ:
El Juez de F'fimefa fctóteneta Cuarta 

tninacióir en lo- Civil y Oímeceiai. ciEa por 
treinta días-a-herederos v ¡.creedo^és dé . tlotl 
TORENTÍNO' NICOLAS MONTOVA.
.Salta, agosto 24 de 1954
WALDEMAR STMESEN" Ecritenn C?rre<d>’t0

ey 29® al 10(11134

-Ñ? lisas - SUCESORIO!/-
El Ju?z de P instancia 2° Nominatfióá éi« 

. .ta por treinta.-días a herederos, v b.»é4 dore!
cte doña MARIA. MOG-KW D® LtWi ’

. Salta,-agqW-.irte ■

ARAMAVO.DE


fiOLCTíÑ ¡3FÍC1AE SaLÍA, NÓVIÉMBRÉ 9 £>É 1&S4 PAC. 3967

ALFREDO H1 CAMMAROl 
crearlo. !

A E3cribano Se—

ai- 10|ll|54

a cargo del comprador.— Edictos por 8 dias teño por 8 días, 
en Boletín Oficial y Foro Salteólo y ©1 día dj ’ 
remate en diario Norte. ‘ ?

e) 9 al 18|U|54 —------------------
e) 3 al 12|11|54

N<? 11321 — SUCESORIO:
El Sre Juez | de Nominació 

emplaza por treinta dias a 
dores dQ ANGEL SALVADOR LOPEZ y 
MARIA VISC1DO o VISIDO 
Salía, seteimbie 10 de 1954 
GUEROA por 
Alfredo Héctor Cammarota 
cretario.

n O. y O? cita j- 
herederos y acre ~

treinta días.—

d-
DE LOPEZ.

Escribano Se

e) 2B|9^al 10(11 m

UCESORIO:N? 11309 — S
El señor Juez de Ira. Instancia Sra. Nom? 

nación en lo C|vil y Comercial cita por-treint 
. días a herederos y acreedor*  s de JUAN AI- 

TONXO GIRaIdEZ Y LOR|r~J~ ’ ——
• RO DÉ GIRALDEZ.
• Salta,. setiembr’p 23 de 1954

ENZA FERRE?

1)2^19 al

DESLINDE MENHUÉA Y 

' AMOJONAMIENTO

:nde mensura• N<5 11493 — EDICTO: DESLj
Y AMOJONAMIENTO.—^ Se Racé saber que se

• presentó el Dr.
JUAN PEREZ

■’ sura y amojonamiento de la Finca El Zapallar, 
- ubicada en General Güemes,

los siguientes- limites: al nort^s
“San Isidro>, y ~ ‘
medio; al sud con tel Rio- .Mo¿ otoro, con el que 
también limita

Angel María Figueroa por Don 
/ANO, solicitar ,do deslinda mem

Cacihipampa’J

encerrada entre 
, con las Fincas 

arroyo da por

Loa cocina, a gas

N? 11488 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — COCINA. Y CALEFON A Gz 
BASE $ 2.400 00
Ex día 18 ae Noviembre de 1954 a las ib. 30 he 
en Deán Funes 167, rematare con la BASE . 
DOS MIL OUATRGO’ÜENTQS PESO^ 
neda nacional,
;vasa,do marca “ELVI” da 4 hornallas y hoi 
N? 91039 y un Galerón “MARTIR!’' modelo . 
1 N? 00135, los que s© encuentran en poder 
la depositaría judicial Sra Virginia M, de c 
zarsz, domiciliada- en Villa Evita casa NQ 
Ciudad, donde pueden ser revisados por 1 
ínte-.esados.— -El comprador entregará el ven.- 
por ciento de seña y a cuenta del 
venta.— Ordena Sr. Jue3 de Primera Instancia 
Segunda Nominación C. y C. en 
cución Prendaría — Banco Provincial ue L. 
ta vs. Miguel González— Comicíón de arar.-, 
r cargo del comprador.— Edictos pór 5 días 1 
Soletín Oficial y Norte.—

e) 5 al 11|11|54.

N? 11468 — PDR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

Él día 26 de Noviembre,, en Urquiza 325, a las 
17 hs. rei-.;Ad._é SIN BaSE 1Gs derecnos y ac 
cienes s b-e*  la mitad indivisa de la casa sito 
en esta ciudad, calle Eva Perón (Antes Case 
rosrN9 1187|1191.
FRENTE A LA ESCUELA ALBERDI — BO

BEE PAVIMENTO
Consta: 10 habitaciones construidas de adobe, 

techos de teja y tejuela y pisos de madera, mo

sáleos j baldozas.— Gran fondo, baña y cocina. 
Limita: N.: Calle Caseros, hoy E/a Perón; S. 
Propiedad de persona desconocida o de Rosario 
Casio- de Salcedo; E. Propiedad de Valentín 
Jauregui y O: con propiedad de Gabriel Zel’a

da o- Rosario Casio de Salcedo.
Pisa sobre terreno de ocho metros de frente 
[>or cuarenta de.fondo,—*
rítalos: Registrados en los libros 12 y 6, folios
52 y 15, asientos 54 y 16 respectivamente de la

al; oeste con la 
l Zapallar que to 

■Inona Ballesteros,

por el Este; y 
segunda fraccióh de la Finca I ¡I 

’ mó para si el S^. Rodrigo Car
Superficie 350. hectáreas.— Cat oteada como par 
tidá 250 de General Güemes

El Dr. RODOLFO TOBIAS, (
tancia y 3^ Nominación, en lo □: 
cita por treinta días mediante

js. diarios ‘Boletín. Oficial y Fo-

Júez de 1? InB*  
Jivil y Comercial 
> edictos que se

publicarán en 1<
ro Salten©” a ¡todos los interesados para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 

’' valer sus derechas ©q legal formi
TI DORADO.—j Escribano
Salta, octubre 2V de 1854

1

E. GILIBER- 
edretario»

am ai 20(12(54

N$ 11476 Remate Judicial
'OR: JOSE ALBERTO CORNEJO
UDTCIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL - 

BASE $ 1.700.—
El cuá 15 de Diciembre dé 1954 a las 11.- 
ras , en mi escritorio: D*án  Funes T69', re. 

mataré con la BASE DE MIL SETECIENTOS 
PESOS MJNACIGNAL, el inmueble ubicado en 
& esquina ue iag ca^es ¿

ue Taiqagal, Dpto. San Martín de 
.Tovincia, seña, ado con el N« 1 de la Mansa- 
ia 87 del plano q.ue corre agregado al f J1 r 
127 del protocolo de ’a EscriMnia de Gob ' - 
.el año 1939— Mide 30.10 mts. .de frente; 3ñ 
•its. de contra frente, ror 45.10 mts. de f 

do, limitando al Norte lote 2; al Sud; calle I
a, al Este lote 12 y al Oeste cape O > 

Titulo a. fallo 2 asiento 2 del libro 14 de
• O"án.-- El comprador entregará él veL.

’ e por ciento -del precio del venta y a cuenta 
ismc.— O dena Sr. Jue. de Primera Instan, 
rimera Nominac-óa C. y C. en juici :Ej3o' 
!vg JOS;
e Faz.-
rad
íal

Dirección General de Inmuebles.— Parcela 25 
mangana 6, Sección. “E”.— Catastro N*  j607.— 
Valuación fiscal $ 27.600.— m|n.

En el acto del remate ei 30% del precio, co 
tío seña y a cuenta del mismo.

Comisión a cargo’ del comprador.— Ordena Sr. 
Ji.ez oí vi. 5 ii-e. cutí, la. Inst. y 3o. Nora, 
en autos “EJECUTIVO — ROMERO CESAREO 
fe. o .aIi-.j, x Iuj. .Eüa>-
tos: Norte y B. Oficial por 15 días 
JOxlGE RAUL DECAVI Martiliero.

ó) 2 al 22|11|54

N’’ 11358 — par José Alberto Cornejo
JUDICIAL — 7 36. 06

E; día 7 de Diciembre de 1954 a las 18.— no 
.en hu escri.o.w: Deáñ Fiuie-, my, innata 
i? Iojj de-echos v acrinn^s cqiiiva ^rres « 
cuarenta y teifi avas partes del inmueble wiea 
du en calle 20 de Febrero entre BAa reren y i>el 
g ano c-° Pueblo de ’ Rosario de la Frontera 
T COn la base de siete mil novecien

r-irniElias Mecle vs. Maria Luz
ComR’ón de aracel a cargo dü ccr
Edictos per 30 días- en Boletín C • 

y Foro Salteño.

e) 3;11 al 15|12|M
Né 11409 — PÓéí J©SE ÁtBÍfcé© ©OftNEJO 

. JUDICIAL — íMADERA Y BALANZA SIN 
. J BASE ;

EL día 29 de Noviembre- de 1354’a las 18 ha- 
r’as, en mi escritorio-: calle Deán Funes 169, 
remataré £IN BASE, 1 Heladera; marca “Car 
ma” 4 puertas con motor. «léc trico y 1 Balan 
za marca “Dayljon” tipo 85, para 15 kilos N? 
,1244048, .en buen| 'astado, los qu

’ en poder del. depositario, judiéis 
domiciliado' en de_____ .

\ déh ser revisadas por., los in 
.comprador ©ntee^ará ,el veinte 

, seña y- a cuenta
Sr, Juez de Prim

z. ción C‘ y C4 en

BALANZA' SIN

e sé encuentran
1 Sr. Félix Bass 

lardaba. 741 Ciudad, donde pue 
fresados»— • El 

pqr ciento da 
venta.— Ordenad©r precio de

sra Instancia i jegpnda Nomina 
juicio^ Ejecutivo, 

fMiWü© vSi Féli^ Ba£s.~ Comí

N? 11474 -- PO^: ARTURO .SALVATIERB. 
JUDíCÍAB — BIN BASE

El día 18 de Noviembre de 1954 a *a s 17 ‘ 
horas, en Deán Funes 167, remataré SIN BARI 
.Uñero de contado, Una casa de madera con 

iesta de Uñ sa.ón y cuatro habitaciones, 1 
ue se encuentra ubicada en la localidad de 

citos (Km. 1455—el5) Salta, en poder del f 
jositario judicial Sr. Jorge Astigusta.— O^d 
na Sr. Jueg dé Primera Instancia ’ Tercera N 

.minaclón C. y O. en rb&horto librado por c 
Juzgado de Primera instancia O, y 0. de 1? ’ 

: 6a Nominación de la Ciudad de Rosario en jui 
cío: i| A premio— Schlieper y Cía. _vs. Jorge'As-

ViUaverde, vigueta.— Comisión de aracel a cargo del com
isión d§? arangel, pradov—Edicus Eqletin Qfíslal y Foro Sal-

'I OS SESENTA Y UN PESOS CON. * SÉlS 
CENIA VOS MONEDA NACIONAL;, u Sean 
as cipa "terceras partes de la tasación fiscal 

y en. la proporción del coñdóminia^. Mida 
17.32 mts, de frente por 51.96 mts. de . fon 

dmgnado can Ñ9 2 de. la. Manzana UB 
plano Municipal limitando al Norte 
147 y 149; al Sud lote 153 ‘ai Istb iotS 
y al Oeste calle - 30 de Febrero.— Titulo

do, 
del

146
inscripto a los folios 243 y 244 asientós 3 y 4 
del Libro 1 de R.I’ de Rosarin de la Fron- 
te; a.— Catastro 181.— Valor Fiscal I 25.960.-

El comprador entregará el veinte pór ciéhíb 
de seña y a cuenta del precio de venta.— Or 
dena ,Sr. Juez de Primera Instancia .Segunda 
Nominación C. y O. en juicio: Ejecutivo — Vi 
lia del Rosario 8. R. Ltda. va. Hita a Vda« 
de Karut— Comisión ú® 
comprado-.— Érfiet.ñe; pr?r 
Oficial y Foro Saltefio y 
diario Norte.

arancel a cargo del 
diRR Bola.tíií

el dis de exi

a) &IÍH al
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N9 11462 — POR: JOSE- ALBERTO CORNEL
JO '• .

JUDICIAL — RECTIFICADORA DE CUA
DROS — ’ SIN BASÉ •

El día 9 de noviembrbe de 1954, a las 18.— 
horas, en mi escritorios Deán Funes 169, rema 
taré,. SIN BASE, Una rectificadora de cilin
dros equipada con un motor de corriente alter
nada de % H. P., en perfectas' condiciones, la 
que se encuentra en poder del depositario Judi-

SALTA; NOVIEMBRE 9 DE 1054 '

. cial Sr. Isidoro .-Rodrigues, domiciliado .en Al- 

berdi esquina Cornejo del Pueblo de Tartagal

(Peía, de Salta). El comprador entregará el trein 
ta por ciento del preció de venta y a cuenta del

mismo.— Ordena Sr^ Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación C. y C. en juicio: Embargo

Preventivo Pecci y Facchin vs. Rodríguez Hnos 
.comisión de arancel a cargo del comprauor. !

e) 28|10 al 9|11|54 í
i ——--- ~--------- - ---- - ---- ----- --- --- --- ---  ;

BOLETÍN OFICIAL ~

. INSCRIPCION DE MARTILLERO

N9 11475 — Inscripción de martiliero. El Sr. 
Juez de la P. Instancia 3-i Nominación en lo 
CL ‘'••il y Comercial hace saoer: que se tramitan 
los autos “Adolfo A. Sylvester s|inscripción de

nuc une’eax?., octubre ¿5 ce 1954
E GILIBERTI ‘DO..’

Escribano decretarlo
e) 2 al 12[íl|54

SeCQC^JOHEECiAL
naturalizado, soltero, contador, domiciliado en 
la ciudad de San Miguel de Tucumán, cañe 
Muñecas número diez; todos los comparecien» 
tes hábiles y mayores de edad y expresaron: 
PRIMERO: Que vienen en este acto a consti
tuir una Sociedad Anónima, con la denomi
nación de “Ingenio San Isidro, Sociedad Anó
nima’3, mediante la transformación de la So
ciedad de Responsabbilidad Limitada Ingenio 
San Isidro” y de la Sociedad Colectiva “Come 
jo Hermanos-\ que giran en esta Provincia, con 
domicilios en el ingenio San Isidro,. Partido 
del misma nombre y en la finca “San Pedro de 
la Obra”, Partido de Cobos, . respectivamente, 
del departamento de General Guemeg de esta 
Provincia, y de las'cuales son mis actuales so
cios integrantes ios' señores: María Luisa Cor 

nejo- de Juárez, Julio Pedro Nemesio. Cornejo, 
Lucio. Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Cor
nejo y Juan Carlos Dionisio Cornejo,— Queda 
referida sociedad de responsabilidad Limitada 
se constituyó, a más de los actuales socios, con 
doña Lucía Linares de Cornejo, por escritura 
pública,, autorizada por él Escribano don Enri

• que 'Sanmillán, ..el once de Mayo de mil nove—' 
cientos cuarenta y cinco, inscripta en el Re— 
Vistió Público de Comercio al folio cincuenta y 
seis, -asiento mil seiscientos cuarenta'y nueve 
del libro veintitrés de Contratos Sociales, para 
iedicarse á la producción é -industrialización 
de la eafya de azúcar, sus industrias derivadas, 
refini-ría de azúcar, destilerías. plantaciones, 
cu'tivos’y negocios azucareros en general, y con. 
tinuar con la explotación de la finca é “inge
nio San Isidro” y de ja. fábrica, azucarera, ubN 
cada en el partido del mismo nombre, depar
tamento de Campo Santo, hoy de General Gue- 
tn-^de está Provincia de Salta» explotación que 
hasta esa Techa’ la efectuaba la Sociedad de lie

cho que giraba bajo la denominación' de “He
rederos de Julio Cornejo'’, formada por los con. 
Gratantes y doña Lucia Linares de Cornejo, có
mo únkos componentes.— Posteriormente, poi 
escritura pública, otorgada por el Escribano dar 
Lomas. Víctor Oliven el treinta de Octubre d( 
mil novecientos cincuenta, é inscripta en el Rí 
gistro Público de .Comercio, asiento número dO; 
tú) cuatrocientos setenta, al folio quince y tíle: 
7 seis.-del libro veinticinco de Contratos Socia 
hs, la meta señora Lucía Linares de Corneje 
donó a los socios Julio Pedro Nemecio Cofnejc 
Lucio Alfredo Corneja Pedro Esteban 'Cotnójc 
Arturo.Simeón Cornejo, Enrique Alberto Córne 
ja-^Jtíáh CaflOg Dionisio Cornejo y María Lili 
sa Coriiéjo’de Juárez, veinte/mil novécients 
cuarenta-y dos cuota s de capital, de cien pese 
monedá/nacional cada una, que .importan de 
mllloñéi nóvente, i, eü^toar mü. doMúentog. pége 

... ■ 'CUNTBAIOf SOCíALíS

■ N© 11414 — COPIAD SIMPLE.— PRIMER TES 
.TÍMON1O DÉ AGÍA. DE -FUNDACION DE

- LA SOCIEDAD "INGENIO SAN ISIDRO SO
' '-GÍEDADi ANONIMA’— En lá Ciudad ae Sa. 

ta, Capital- de la Provincia del mismo nombre 
República Argentina, & los diecisiete días, de; 

de agosto de mil novecientos cmcUentó 
y su», en La cañe
rjúmero1 ochenta, ios ueñores;--Do-
£.a María LM Cómelo -ae Juárez, casada en 
.primeras nupcias con non Roberto Pío Jua~

’ ■-xez; don- Arturo Simeón Cornejo, industrial,
• cagado en. primeras nupcias con doña Emma 

Juárez,- donñeiliado én la ciudad de. Buenos 
Aires, en la calle BiiUnghurst numero dos mil 
ciento ochenta. .y accidentalmente en ésta; don 

' ¿¿lio' Pedro Nemesio Cornejo, industrial, casado 
‘ primeras nupcias. con doña . Rita Alemár.

■ 'domiciliado” en esta ciudad, en la calle Juan Mar 
' ti LegUizaxhón, número novecientos cuarenta y 
tres; don UW, AfiTedo /Cornejo, abogado, ca 
fiado-eñ segundas nupcias con doña Amelles. 
'Martmann, con domicilio en esta ciudad en la

. \eaiM'Bartolomé Mitre número cuatrocientos 
/ veinte; don Pedro Esteban ©ornejo, agricul— 

--- - WL. casado en * primeras • nupcias con daña Am¿.
- fia Albrecht, domiciliado en este'Ciudad en &

■ Bduléyárd. Bélgráno número' setecientos ocheu 
M: y dps; -don-;Enrique Alberto'Cornejo, .indus- 
pdal,.. casado- primeras nupcias con doña 

A-i'7'.'Leonor con r-uonucili©' en ésta ciudad,
en uaUe.,B¿i^lün3e---M-itre¿ número cuatro-

- ^jen-tos .diez y seis;- dv.u Juan, ©arios D¿uni&<.
/. ¿©¿rnejo, ' casado en. primeras nupcia>

- víon doña-Sai«l Baxni, dominado en° esta ciu— 
"-í;Wad fc’4a?tóW • Báicarce ntoero trescientos

■•-íóthéritáf den jí&nóeto Altea, industrial, casado 
primera^/’nupcias ’eun doña María LepxioJ 

•-■U-Vinafañe; ¿ón Caries. Miguel. Joya,. Cóntadoi 
.1/ ^asádef en prímew/ ¿uncías con ído^a xMaria- 

h¿ ’B^lñiónte; uou Facundo Cabrera; agneul— 
-tor, soltero.,/, ú m Manuel Próspero-Kivéro, me—

■ 742 ¿Ico, ea3a-dn "en primera^ nupcias con doña 
Amelia ©anchi; ’ don Carlos María Gallardo.

” Empleado, cmnüo en primeras nupcias con da 
ña'Raquel ie Majo;' don Luía María de la Ve- 

• gh# sacarotécnicp, casado en primeras nupcias 
.. cloña- -An,*éima  Stagni; don Pedro Btaésto 

¿ 7 - Saralegui, empleado» eaáado en primeras núp.. 
. SÍas con doña Augusta Basonetto; don Ma 

■ huáh del Vw.&r, ágrlctñtot, c&s&do.eii primeras 
'' ' '> ¿úpelas • con dofiÉi: Amelia Cañipitelli; doinici 

- '■ .íiádóg en la kdaíldad. dé Campo Santo, departa
/? . teenfo .de General Quemes dé esta ’ Provincia

todos argentinos; y- Martín Muppft ái-genúno

moneda nacional.— Por escritura pública auto 
rizada por el mismo Escribano, con fecha trein
ta y uno de diciembre de mil*  novecientos cua
renta, inscripta en el Registro Público de Co— 
mercio, asiento número dos mil quinientos siete, 
-uxxus cincuenta y cuatro y cincuenta y cinco, 
del libro veinticinco de Contratos Sociales, co
mo consecuencia de la donación de rsíoren^ 
dejó de formar parte de la Sociedad la-:señora 
Lucía Linares de Cornejo; reingresó como so¿ 
cío de la misma el Doctor Juan Carlos Dionh 
ao Cornejo, y s© modificó 1¿ clausula cuarta 
del Contrato Social, que quedó redactada de la 
siguiente manera: “Cuarta: El capital social se 
fija en la súma de cuatro millones ciento ochen 
ta y ocho mil seiscientos pesos de curso legal 
dividido en cuarenta y un mil ochocientas ochen 
ta y seis cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada una, correspondiendo a lá socia doña Ma 
ría -Luisa Cornejo de Juárez, quinientos noven 
ta y ocho mil cuatrocientos pesos ó .sean .cinco 
mil novecientas ochenta y cuatro cuotas; al so 
cío señor Julio Pedro Nemesio Cornejo, qui
nientos noventa y .ocho mil trescientos pesos - de 
la misma moneda, ó sean cinco mil novecientos

1 ochenta y treg cuotas, ál socio doctor Lucio 
Alfredo Cornejo quinientos noventa y ocho mil 
ti encientes pesos ó sean cinco . mil novecientos 
ochenta y tres cuotas; al socio Pedro Esteban 
Corneja, quinientos noventa y ocho mil cüá^ 
trecientos pesos moneda nacional, ó sean cinóó 
mil novecientos ochenta y cuatro cuotas; ¿1 Sd 
cío’don Arturo Simeón Cornejo, quinientos no« 
venta y ocho mil cuatrocientos pesos de idéntica 
moneda, ó sean cinco mil novecientas ochenta 
y- cuatro cuotas; al socio don Enrique Alberto

' Cornejo, quinientos noventa y ocho mil
í trecientos pesos moneda nacional, ó sean cinc0 
. mñ novecientas ochenta y cuatro cuotas; y al 
’ ^ncio Doctor Juan Caños Dionisio Corneja 
! quinientos noventa y ocho mil cuatrocientos 

pesos de la,, rñistná moheda, ó sean cinco mil 
ilevecíentas ochenta j cuatro cuotas^— El cae

’ pitel áóCiál ha 'sido totalméhte integrado y está 
¡ constituido por la diferencia entre ei activo y 
? pasivo de la sociedad de hecho existente has-6 
? ta ahora, según resulta del inventario y ^hálán
> ce general, practicado’ ai veintiocho dé Febre  
? to dél año en curso, una' copla dél cual firmada 
„ I ñor todos sus eotnoonenteq se agreda ala presea 
i; te.— La -Societind Colectiva ^Cornev1 Hei’W

*

*
> j hos^ se constituyó-por escritura pública ¿uto 
d zade por el Escribano don "Toiñás’Víctor ’OTfW 
-'/el treinta y uno de diciembré de mü. novecien^ 
- ! ios cincuenta, inscripta'en el ítegwo éúbii  
;s~ So de Comercio, a los folios cincuenta y cuatro 
¡s ry "cincuenta y cinco, asiento número dos mil 
í& ' qüimentps siete del libro veinticinco de Contra 
ig '" to§ Wctelesj ’cto'tei @bMo fe -dedicará...>

*
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fincas rurales 
Rita ae las Ver 
todas las otras 
se arrienden, co

Isidro Sociedad de Responsabilidad I¿ 
y Cornejo Hermanos Sociedad Colecte 
“Ingenio San Isidro Sociedad Anón!— 

por las autoridades respectivas y se ins

lag actividades

nuéve mil tres-
2on sesenta cen 

partes-

plotación agropecuaria de las 
“San Pedro de la Obra”, Santa 
tientes” y “La Hamana’’ y de. 
que en adelante se adquieran y
me asimismo a toda -clase de negopios civiles y 
comerciales vinculados o nú cor. 
agropecuarias,-fijándose como. í apital la canti
dad de seiscient|g noventa y 
cientos cincuenta y siete pesos
tavos moneda nacional aportado por 
alícuotas é iguales por cada uno de los socios 
señores María Ltiísa Cornejo ce Juárez, Julic 
Pedro Nemesio Cbrnejo, Lucio Alíi’edo Cornejo 
Pedro Esteban Co 
Enrique Alberto 
nisío Cornejo; 
de - la diferencia 
que. afecta las

ruejo, Arturo Simeón Cornejo 
Cornejo y Jum ’ Carlos Dio» 
capital sacia.

entre el aí i
explotaciones

. que resulte 
tivó y pasivo 

de las fin— 
“Santa Bita de- cas' “San Pedro de ía Obra”, y

primero dé Abril de mil no. 
vecientós cincuenta, según inventaría practicado 
en- ésa misma fe sha por el Ganador Público 
don Manuel R. Guzmán* — As-i 
fiestan los exponentos que la 
Anónima será continuadora de

¡as Vertientes55, a

misma, maní— 
nueva sociedad 

Jos negocios so*

Uan Isidro -So—Cíales de la Socíe iad “Ingenio
ciedad de Responsabilidad Limitada” y de la 
Sociedad Colectiva “Cornejo Hermanos” cuyos 
respectivos activo' y pasivo sociales toma su 
cargo.— En consecuencia, los 
expresan que RESUELVEN: PRIMERO.—Apro 
bar. los Estatutos ’ ” :"

comparecientes

que ha de reg ir bl funciona» 
miento de la Sociedad Anónima $ cuyo texto 
completo se acompasa adjunto

ía firma de tcdas los míem—|
- J -L- SEGUN-': 

oeiedad “Ingexúo San Isidro

a ésta Acta de
Constitución con •]
bros componentes de la Sociecjad.-
Dp.~ Como la £«
Sociedad Anónima” se constituye por la trans 
formación de las 
dro Sociedad de

sociedades ‘ingenio San Isi— 
Responsabilidad Limitada3’ y 

‘Cornejo Hermanos* 5 Sociedad
hace cargo dil activo y pasi

Colectiva”, en
que la primera sd
vp de éstas, avaluando su eapited líquido en 
cantidad de trece 
neda nacional,-ap 
ricia contable coi

millones veinte mil pesos me 
robar por unarimidad ia pe- 
|respondiente que a los efec

tos detesta transformación pra 
do? Público don Guillermo A. G- 
mero del me§ de?abrú del año

cincuenta y cuatro, con respecto di estado' de 
cuentas al pri.mer¿ de abril del
euyá fecha retrotraen ios efectos" de este 
transformación una vez que el 
Vo de esta -Proviacia autorizan, 
miento como sociedad anónima < 
que en este acto

- contable se ha hecho en base a 
cados de las sociedades “Ingenie 
ciedad de Respoi 
nejo Hermanos I

3ticó el~0ontá- 
nddég @1 día pri 
süL Hoveelentcs

uño; en curso, a

irió San 
mitada” 
va”, en 
mas
criban sus Estatutos en el Registro Público de 
Comercio, las operaciones sociales de Ingenio 
San isidro Sociedad de Responsabilidad Limi
tada” y “Cornejo Hermanos Socíedal Colecti
va”, continuarán realizándose por cada una de 
ellas, actuando en nombre propio y responsa í 
oilizando su patrimonio social, pero por suena l 
y orden de la nueva sociedad anónima que e. I 
este acto se constituye, a favor de la cuál, a ¡ 
quedar constituida y autorizada definitivamen ; 
te se habrán devengado todas las ganancias, \ : 
debitado igualmente las perdidas que húbit- j 
ren con posterioridad al primera de abril o ¡ 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha ei | 
la que se considera iniciada la vida de la nuev. • 
sociedad y a la cual se retrotrae lo pactado.- 
Asímismo, si el Poder Ejecutivo de la Provine^ 
no autorizara la transformación de las socie
dades “ingenio San Isidro Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada” y “Cornejo Hermán - 
Sociead Colectiva”, en una sola sociedad anón, 
ma, se dejará sin efecto todo lo resuelto en es
ta constitución provisoria, quedando subsistei 
tes, en consecuencia, las primitivas sociedades 
“Ingenio San Isidro Sociedad de Responsabi 
íidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Socie
dad Colectiva” las que seguirán actuando dr 
acuerdo a las disposiciones de sus respectivo, 
contratos sociales.— QUINTO.— Será trá
mite previo para la constitución definitiva de es 
ta sociedad anónima, el estricto cumplimiento 
de las disposiciones de la ley nacional once mu 
ochocientos sesenta y siete- de transferencias 
de negocios, com© asimismo de todas las leyes 
decretos y reglamentaciones existenteg y en las 
que esta sociedad anónima pudiera estar com
prendida.— . SEXTO.— Se confiere poder ea 
pedal a favor de los doctores Juan Garlos Dio 
nísio Cornejo y Ramón Arturo Martí, para w 
actuando conjunta, separada o altérnatevamc-. 
te realicen ios siguientes actos: a) Sallete, 
del Poder Ejecutivo- de la Provincia la aproba
ción de los Estatutos de “Ingenio San Isicb- 
Sociedad Anónima55, aceptados y aprobados p 
los accionistas en el primer punto de esta acu 
de constitución y la obtención de la personan, 
jurídica para esta sociedad anónima: b) Ace.

Poder Ejeeute- 
, 0 funcionar- 
de la sociedad 

Ésta pericia 
, os libros rubrL 

Sán ’Isidro Se 
tada” y “Cor- 

Colectiva”, con las 
conclusiones resultantes del esáneh de los dL 
tintos'rubros activó y pasivos, de busteespec—

se constituye, ■

rsabilidad Limy 
sociedad

tintos' rubros activo y pasivos,
tívos balances al treinta y uno ¿je marzo de mil 
novecientos • ciñcufenta y cuatro, 
.eorporan a esta acta como partb

símisrno el inf ^rme y balance
de apertura ya referido del Cantador Público
fion Guillermo Geddes.-

sociedad que pir este acto- se
I depositarla y 
documentación
o Sociedad.de: Responsabilidad

}a misma, cómo

los que se in—. 
integrante de

TERCERO.—
■Convenir que la
Constituye sea- fie
todos, ios libros y

, .-Ingenio San Isidro Sociedad.de : Responsabilidad 
-Limitada'5, y “Cornejo- Hermane ís Sociedad Co 
.ieetxva”.— CUARTO.— Hasta 
^be lá tonifürmahón de las so<

guardadora de 
da la. sociedad*

tanto se animé 
rtedádes “Xnge-

ten o introduzcan en estos estatutos las madh 
ficaciGnes que sugiera la Inspección de Socieda 
des Anónimas Civiles y Comerciales de la Pic- 
vínola: c) Para que una vez -aprobados los Es
tatutos por el Poder Ejecutivo de la Provincia 
y obtenida la personería jurídica correspondiente 
otorguen y suscriban la escritura de constit-ucioi 
definitiva, conforme a lo dispuesto en el arti 
culo trescientos dies y nueve del Código de Co 
mereio; d) Para -que procedan a efectuar les 
trámites pertinentes y necesarios para el lo
gro de todos los propósitos enunciados y la to. 
ma de razón correspondiente en el registro Fú 
blico de Comercio y practiquen cuantas más 
diligencias fueren necesarias para el definitivo 
funcionamiento de la Sociedad Anónima que 
por este acto se constituye.— SEPTIMO.-- 
Sn este acto, los constituyentes resuelven sus- 

. cribír la primera y segunda serie de acciones 
de la nueva Sociedad
ns Son suscriptas: a) En la primera serie de 
acciones ordinarias aí portador, >• de cinco votos 
con un valor nominal de cien pesps moneda na 
clonad cada Wi Julio Pedro Nemeslp Gor

nejo Diez y ocho mil seiscientas acciones que 
importan un millón ochocientos sesenta mil pe 
sos, que integra totalmente con igual importe - 
del valor de su3 cuotas sociales en las socie
dad “Ingenio San Isidro .tíocieuad de Respon 
sabilidad Limitada” y “Cornejo Hermanos So 
ciead Colectiva”; Doctor Lucio Alfredo Coi’— 
nejo diez y ocho mil seiscientas acciones que 
importan ten millón ochocientas sesenta mil 
pesos; que integran totalmente con igual impar, 
valor de sus cuotas sociales en las Sociedades 
“Ingenio San Isidro Socmúa-d de Responsabi» 
lidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad 
Colectiva”; Don Pedro Esteban Corneja ale® y 
ocho mil seiscientas acciones, que importan Un 
millón ochocientos sesenta mü pesos que inte
gran totalmente con igual importe del valor do 
sus cuotas sociales en las Sociedades “Ingenio 
San Isidro Saciedad de RespasabibHdad Limi
tada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colec
tiva”; Don Arturo Simeón Cornejo diez y ocho 
mil seiscientas acciones, que importan üh 
lión ochocient^ sesenta mil pesos, que' - 

ite -coa teimrte de¡ valor de 
sus cuotas oc&iáler las Sociedades 
San Isidro Sociedad de Respor^afeíblidsd 
mitada” y “Cornejo-Hermanos Saciedad Goléete^ 
va”; Don Enrique Alberto cornejo diez y ocho 
mil seiscientas acciones; que íuwMii m ^1» 
llón ochocientos sesenta mil inte
gra totalmente con igual importe del valor de 
sus cuotas sociales en las Sociedades “Inge
nio San Isidro Sociedad de Responsabilidad LU. 
mitada.” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colee» 
ti va”; Doctor Juan Carlos Dionisio Cornejo 
diez y ocho mil seiscientas acciones, que impar 
tan un millón ochocientos sesenta mil pesos 
moneda nacional, que íntegra totalmente con 
igual importe del valor de sus cuotas socía*  
les en las saciedades “ingenio San Isidro So
ciedades de Responsabilidad Limitada” y “Cor
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”: Doña

■ ría Luisa Cornejo de Juáárez diez y ocho mU 
seiscientas acciones, que importen un millón 
ochocientos sesenta mil pesos que integra tutah 
mente con igual importe del valor de sus cuotas 
sc-curles en las Sociedades “ingenio San isidro 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” y “Ooite’ 
nejo PtermaBOf? Sociedad Colectiva”.— b) Bñ 
la Begundá serie de acciones ordinaria al -portá 
dor de un voto, con un valor nominal de cien 
pesos cadñ una: Ernesto Altea dos mil acciones 

importen dosciantos mil pesos; Luis Ma- 
de la Vega mil acciones que importan cien 
pesos: Carlos Miguel - Joya dos mil accio 
que importan doscientos mil pesos; Prós*

Anónima.— Estas acolo-

que

mil 
nes
pero Rivero quinientas acciones que importan 
cincuenta mil pesos: Facundo- Cabrera seta*  
cíenlas acciones que importan setenta mil pík 
sos; Oarlos María Gallardo doscientas acciones 
que importan veinte mil pesos: Pedro Emes*  
to Saralegui cien acciones que importan die£ 
mil pesos: Manuel del Villar cien acciones qul 
importan diez mil pesos y Martín Ruppel qui*  
ni en tas . acciones que importen cincuenta mil 
pesos.— Estas acciones son integradas Po? éa« 
da uno.de los •accionistas en un diez por cien
to. estableciéndose qué deberán quedar total® 
mente integradas en el plsso de cinco años 
a partir de la fecha de la presente acta, deven
gando el saldo no integrado un interés del 
cinco por ciento anual a favor del “ingenio 
San Isidro Sociedad Anónima^-— OCTAVO,— 
Continúan los comparecientes diciendo: Que dS^ 
signan para integrar el primer Directorio, eo 
mo átuteg a tos gifiorei Julio Wto i«Iq

Sociedad.de
Sociedad.de
uno.de
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los de la firma “Cornejo. Hermanos Sociedad Co
lectiva” con domicilio en el Partido 'de Cobos de 
paria-mentó de General Quemes Provincia de 
Salta, adquiriendo. el activo. y pasivo de ambas 
sodedaies: bL La producción é industrializa— 
ción-de la caña de azúcar, sus industrias deri
vadas, refinería de azñear, destilerías, planta
ciones, cultivos y negocios -azucareros en geni 
ral, y comercialización de sus productos, ao. 
com0 de los demas agropecuarios resultantes 
de la explotación de las lincas, estancias é in
muebles que forman su patrimonio.— Para cum 
plimiento ;de sus fines sociales, la sociedad po
drá realizar toda ciase de negocios, contratos 
y operaciones que siendo permitido por las le
yes de la República se relacionen directamen
te ó indirectamente con los objetos de la 
sociedad, inclusive aquellos a que se refie
re el - artículo noveno de estos estatutos 
CAPITAL.— ARTICULO TERCERO.— > Ca 
oital autorizado se fija en la cantidad de cua
renta millones de pesos moneda nacional, di» 
vidido en acciones ordinarias al portador, de 
•mo ó cinco Votos, diferidas ó preferidas, según 
o disponga el Directorio.— Cada acción ten— 
irá un valor nominal de cien pesos moneda na 
rional.— Las acciones se emitirán en la alguien 

serie A.— En una primera serie de trece mi 
Jones veinte mil pesos moneda nacional en a— 
aciones ordñiaxias de cinco votos: b) En una oe- 
¿mida serie de acciones ordinarias de un voto 
le setecientos diez mil pesos moneda nacional: 
:) De las dema-s emisiones de acciones ordina- 

u.s, preferidas ó diferidas, de uno ó cinco vo- 
os y bajo las demas condiciones que resuelva 
á Directorio hasta el importe del capital auto 
izado.— El Directorio resolverá ademas sobre 

• ¿s condiciones de cada acción y los plazos en 
.¿e deberá integrarse, debiendo guardarse las 

proporciones del artículo trescientos dieciocho

el Código dé Comercio.— NUEVAS EMISÍO— 
IES.— ARTICULO. CUARTO/—. Toda emfr 
ión de acciones se hará constar por escritura 
□blica, en cuyo momento se pagarán los ím~ 
uestes correspondientes, inclusive el de sellos, 
o inscribirá en el Registro Público de Comer, 
cío, .se hará conocer medíante publicaciones 
>or tres días en el Boletín Oficial y se'com« 
iirán los demás requisitos legales y regla- 
uentariog correspondientes.— Las acciones se. 
jlegrarán de acuerdo con las disposiciones le

gales y en la forma que establezca oportuna- 
nente el Directorio* — CONTENIDO DE LAS 
ACIONES.— ARTICULO QUINTO.— Toda? 
a¿ acciones llevarán la firma de dos directo- 
•es, una de ellas ‘ manuscríta.Rin perjuicio de 
as demás condiciones determinados eñ el artí. 
:ulo trescientos veintiocho del Código de Co
mercio.— PREFERENCIA DE LOS ACC1O- 
USTAS.— ARTICULO- SEXTO.— Los accio-

ústas tendrán preferencia para suscribir la? 
: clones que sé emitan en pMpúrción a- láé de 
a misma denominación que posean.— ADMI- 
RSTRACION.— ARTÍCULO SEPTIMO.— La 
Sociedad será administrada pqr un Directorio 
-ompuesto de un mlnimuil de tres miembros 
v de un máximo de cinco, según lo disponga 
lg Asamblea de Accionistas.— W Directorio 

designará de iwio un Pwüdmw v im 
Presidente, los qué ejercerán esás funciones 
mientras dure §u .mandato dé Directores.— 
El Presidente tendrá vbz ’ y voto y doble., vo- 

' to en caso cíe émpgté.— Los Directores dürá- 
’ rán tres, años en Su mandató y périñáhécéfáñ 
f en sus cargos Hasta que Wft

Cornejo, Beto Esteban Cornejo y Enrique Al- 
; bex’to Corneja y como suplentes a los seño

res Arturo: Simeón Cornejo, María Luisa Cor- 
nejo de Juárez y Ernesto Altea,, conviniéndose 
'también en. éste acto designar Presidente del 
Directorio al. señor J.uíio Pedro Nemesio Come 
jo, Vice Presidente al señor Enrique Alberto 
Cornejo*,  .y como síndico Titular al Doctor Lu- 

- ció' Alfredo Cornejo y Sindico Suplente al St 
¿ f¡or Facundo Cabrera* — Los Directores y Sin, 

di eos Titulares y Suplentes elegidos en este ac- 
to curarán en sus funciones por el periodo It 
gal. fijado en los estatutos, pudiendo ser reele*

- -gratos.—• Bajo las ocho clausulas que anteceder
los comparecientes manifiestan qué dejan for- 

\ analizada la constitución provisoria de la “Socit 
-dad Ingenio San Isidro Sociedad Anónima’ 
por transformación de las sociedades "Tngenh 
San. Isidro Sociedad de Responsabilidad Limita- 

; da” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colectiva 
obligándose entre ellos de acuerdo a derecho. Fi. 
inado: Lucio-Alfredo Cornejo, Julio Pedro Nena 
Mo Cornejo.. Enrique Alberto Cornejo. Arturo Si. 
meón Cornejo, María Luisa Cornejo de Juárez

- '-Juan Carlos Dioxdsío Cornejo. Peto Esteban Co
■ Lejo. Carlos Miguel Joya. Ernesto Altea. Facund.

Cabrera.— Manuel Próspero Rivero, Carlos Ma 
ría Gallardo?— Pedro Ernesto Saralegui.— Luí 
Mana de la v^a. Manuel del Villar; Martíi 
Emilio Luis ñuppel. Certifica que las ílrmas qu> 

' anteceden son auténticas de los señores Lueá 
Alfredo Cornejo.— Juño Pedro Nemesio Come 

x jú— Enrique Alberto Cornejo, Arturó Semeói 
Cornejo, María .Luisa Cornejo de Juárez, .Juai

- Carlos Dionisio Cornejo, Pedro Esteban Coj-ne 
jo?; Carlos Miguel Joya, Ernesto Altea, Facund- 
Cabrera, Manuel Próspero Rivero, Carlos Mara 
C Calar do, Pedro Ernesto Saralegui, Luis Marb

’ ae la Vega, Manuel del Villar y Martín ErniD 
Ruppel por conocer personalmente a la 

firmantes y beberías visto estampar en mi pi 
senda.— Salta Agosto veinte de mil noveciei

■ ’ tos • cincuenta y cuatro»— A. «Baravla Valdez ~
Sigue e¡ sello notarial.— CONCUERDA con la 

/ :■ piezas ciiginaJ.es de mi referencia que corre? 
pregadas en. el expediente número seis 

A . o-.feaenios doce, año mil novecientos clncue' 
tá y cuatro,, que se ha tramitado en esta Ins 

_ nécclón de- Piedades Anónimas, Oomerclale 
‘ y Civiles de 1& Provincia,— Para la parte mt’ 
Zésada expido este primer testimonio en och 
Ceñados. de dos pesos cada uno, en lá ciudad dt 
áa-Ua/d pi’iní&ro días de Octubre de mil n 

' . Vedemos cincuenta y cuatro.--^ Sobre raspado;
mé:.-va:- a: o: Her: on: Manuel: e: TODO

R.R. Urzágasu— Hay> dos sellos.— PH- 
MER, TESTIMONIO DE ESTATUTOS Y PEP 

. SONERIA JURIDICA INGENIO SAN TS1 
\ : &RO- SOCIEDAD ANONIMA^ ARTICULO 

^UIMERp^ Ccm iá üeñommaclóndé “ingenio 
San ‘iFito Anónima”, se constituya

'Upé saciedad anóhima con domicilio. lég&hW 
k localidad di dampo Santo, Departamento de 
Generd Gueti es de la Provincia de Salta, pu
liendo el. Directorio establecer sucursales 0 a. 
MidáS.dentrr y fuera del pátA— Su dlütación 
será de.noventa y nueve años, a éóñtat de la 

~ techa del ■ otorgamiento de la personería jur!»
- díca, siendo este plazo prowg^bie pOr cualquier 

Asamblea de Accionistas.— OBJETO.^ AR
TÍCULO' SECUNDÓ.— Lá sociedad Üéñe W

.. Objeto: a) Caatinuár con ios negocios de la fir; 
vina **Tngenio  San Isidro Sociedad dé WspótU 
habilidad Limita ¡fe’V Cüñ domicilio én lá

- /Hdad -de daínpo toa, departamento dé Gé
. d’S sgu'ProviwM' áe Salté; y de

los nuevos Directores,- pudiendo ser reelegidos. 
Su remuneración será fijada por la Asamblea 
General con cargo a Gastos Generales.— Para 
ser Director se requiere poseer por lo menos . 
veinte acciones, las que en garantía de sus 
gestiones, quedarán depositadas en la Caja de 
ta Sociedad mientras dure en su cargo.—
QUORUM.— ARTICULO OCTAVO.— El Di
rectorio .se reunirá cuentas veces sea necesario 
y formará quorum con la totalidad de sus míen 
bros menos uno, y las resoluciones se toma
rán por mayoría de votos presentes.— En ca
so de fallecimiento, renuncia, ausencia, .u Otro 
impedimento, los Directores titulares serán 
reemplazados por tres Directores Suplentes 
que también designará la Asamblea General de 
Accionistas. Los Suplente^ durarán también tres 
años en sus mandatos, podrán ser reelegidos 
y tendrán las mismas obligaciones que los ti
tulares en lo relacionado Con el depósito de 
acciones.— Si el Directorio no: pudiera funcio 
nar en quorum por falta de Directores Titu« 
lares o Suplentes, el Dilector o Directores pre 
gentes o en su defecto el Síndico podrán de*  
signar directores en número necesario, los que ... 
permanecerán en funciones hasta la próxima 
Asamblea.— ATRIBUCIONES DEL DIRECTO 
RIO.— ARTICULO NOVENO.— Serán atribu 
clones del Directorio todas aquéllas que necesi' 
te para el cumplimiento de los objetos que el 
presente Estatuto establece, sin otras limita
ciones que las que señalan las leyes,— Así po
drá a) Administrar libremente la sociedad con 
amplias facultades, inclusive las indicadas en 
los incisos uno al cuatro y siete al diez y sie 
te del artículo mil ochocientos ochenta y uno 

! y artículo setecientos ochenta *y  dos del Códi® 
go Civil, así como en el artículo seiscientos 
ocho del Código de Comercio; cobrar y percí® 
peciales;. con las facultades que crea conve„ 
bir; querellar; otorgar poderes generales y es- 
nientos, inclusive las previstas en los artículos 
del Código Civil y de Comercio mencionados 
jrecedentemente y la representación legal de

. a Sociedad será ejercida por eí Presidente o ■ 
las personas que ed Directorio designe, o por 
apoderado.— b) Efectuar toda clase de Opera 
iones con los Bancos; Central de la Repúbll 

:-a de la Nación Argentina, De Crédito Indm 
trial Argentino, Provincial de Salta y cual*  
¡uier otro establecimiento bancario nacional/ 
provincial, municipal y particular del país o 
del extranjero, aceptando sus Cartas Orgánfr 
cas y reglamentos; c) Emitir nueva serie 
cciones de acuerdo con lás prescripciones dls 

juestag con el Código de Comercio y en los 
Estatutos, hasta el importe del capital autor
izado y enuur debeñtures de acuerdo con M 

disposiciones legales respectivas, • en la forma 
/ condiciones que considere convenientes.^ 
d) Aceptar y otorgar fianzas o garantías pá^- 
ea operaciones que correspondan al giró de- loá 
negocios sociales.— e) Designar- gerentes, re¿ 
presentantes, apoderados o agentes, cargos qué 
podrán ser ejercidos ,por Directores, y su re^ 
numeración en este último caso, deberá sef 
fijada por la Asamblea.— f) Presentar anual 
mente a la Asamblea la Memoria-sobre’.la man
cha de la Sociedad y el Balance General de té 
das .-operaciones de lá fnimia. ‘ así nntnd

- ■ la \samblea el dividendo a wárí~ 
tir a 'accionistas y los demás, asuntos düi 
deben ser*  Cóñéidtodoé por ésta.— g) Distila 
•buir dividendos provisorios solo Con utilidades 
líquidas y realizadas comprobadas con balate 
ces m forma Ifetí j

ciiginaJ.es
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bajo B .Téspxiñsábhidad de los
así lo dispongan,
Inspección; de Sociedades-Anónimas; Civiles y 
Comerciales__h)

Directores que 
debiendo coir unícarlo a la

Solicitar concesiones de go
biernos >?ííScional, provinciales - o

convenios coi 
en general,

así como celebrar 
transportes.— i) 1 
clase da.operaciones comerciales 

biliarias, finan: 
os jurídicos de

? municipales, 
. empresas de 
efectuar toda 

industriales, 
netas, de eré. 

cualquier m
mobiliarxas e. inmo 
dito y realizar -aci 
turalezá ■ que tiendan al cumplí niepto o qui 
se relacionen dired 
fines sociales.— j) 
CULO DECIMO.—

Xa o indirectamente con lu. 
FISCALIZACION.— ART.
La íiscalizacic n de la Socú 

a cargo de w Síndico Titular de 
umblea Gene- 
igual término

sigilado pór un ago por la as 
ral, la que elegirá también por
& un Síndico Suplente para reemplazar al ti> 
tular en caso de I renuncia, ausi

' dimentof 'ámbos podrán ser. x, 
atfibucibheV son 1¿& establecída¿ 
go de Comercio y |su remuneración • podrán séi 
fijada por Asa:
Gastas .Generales.— ASAMBLEA
NISTÁSÍ^ ARTICELO ’ UNDEG
Asambleas "8erán ordinarias y’ext:’
S© regirán de acuerdo con los urtíéulos tres
cientos cuarenta y siete, trescieitos cuarenta 
y*  ocho y' 'trescientos cincuenta y 
digo de Comercio.— Las Asamb 
pór los Accionistas, deberán' convocarse den
tro 4© ¿loé tremtá’
convocatoria de Asamblea Ofdin iría o Extra- 

. ordinaria, se.-hará
bli'cádos durante c
de anticipación, en

H ncía © impe- 
rqeleétos;— Su> 

por el CódL

iblea General, con cargo .*
DE ACCld- 

¡IMO.— " Xas 
'¿ordinarias ’ >

uno del Od
esa • pedidas

días- de solici ;adás.— ’ Toda

por medio de 
uínce díag y 
el Boletín Oficial y en un 

diario .. loeál, debiendo expresarse
las motivan y

anuncios pu» 
son dieciocho

en los avi- 
complicarsesos el objeto que

á Inspección de Saciedades. Anó: limas, Comei'- 
ciales. y. Givíles de Provincia, por nota en

Sellado de dos pese

firmas que 'anteceden son auténticas de los- 
señores Lucio Alfredo Cornejo,’ Julio Pedro 
Nemeio Cornejo, Enrique Alberto Cornejo, Ar 
tui>- Simeón -Cornejo, María Luía. Cornejo de 
Juárez, Juan Carlos Dionisio Cornejo, Pedro 
Esteban Cornejo, Garlós Miguel’ Joya, Ernesto 
Altea, Facundo Cabrera, Manuel Próspero R-i- 
vero, Carlos María Gallardo, Pedro Ernesto 
Saralegui, Luis María de la Vega, Manuel’ del

'filiar y Martín Emilio Luis Ruppel por cono. 
;er personalmente a los firmantes y haberlas 
ásto estampar en mi presenciao~— Salta, Agos 
,o veinte de mil novecientos cincuenta y cua= 
tro=T- A Sáravia. Valdez.— Sigue el sello no
tarial.— Salta, setiembre veintisiete de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.— DECRETO NU 
MERO ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE.— MINISTERIO • DE GOBIERNO

re

s.la que se ac; 
recorte de cada publicación? con 

menos (Articuló trescien
tos ©uarénta y nuéve W Código 
LoB avisos para 1 
g.asg ’ necesario" serán publicados 
diae y con trece de anticipacii 
cumplir con Irspección- de í 
ú-misma? forma qis en @1 caso

los accionistab deberán de 
dad sus acciones o un cer

tificado" bancario 'p '-de Justituciui autorizada 
acredite su-depósito-hasta ti es días ante*  

.; as Asambleas

anticipación por J<

juntarán un 
diez días de

dé "Comercio;ueve W Código dé Comercio;, 
una segunda convocatoria en

M poder concurrir 
positar en la Socie

durante die^ 
idh, , debiendo 
•Sociedades en

Ulterior.— Pa

4el fijado para su realización. A 
fió podrán ■ asistir los-’swriptofej dé" acciones 
que fueran deudores de cuotas 
CONSTITUCION tíE LAS ASAMBLEAS.— AH- 
T1CULO DUODECIMO.— Las asambleas se 
constituirán en primera convocatoria con la 
presencia- de accionistas -qué • •’ xeprésenten la 
mitad, más .uno del capital suscñptp en accio 
hes ordinarias o deferidas,' ry en "‘segunda con
vocatoria, cualquiera sea el monta l-dei .oapi- 
táí representado.— Las resoluciom s tomaráx 
pot mayoría de votos presenté, 
gfdiñarla "dá déréehb dé uñó a cinco "votos, se 
güñ la série a qué 
á io establecido a;
Cióh diferida suscripta tendrá derecho a cinco/ 
rótos, todo ello con. las limitaein.
guío ’tresoienitó^^.cuehBLáel: Ó fqiító- de Co» 
mercit)^’- Salvó’e er 
Viese eh mdra en 
biecido.. :ai- colocar 
tenedores de éstas

hes ordinarias o deferidas,' ‘y eñ"‘

atrasadas,—

Cada acción

pertenezcan
ser emitidas,

Z de acuerdo 
y; cada áe»

neS„d®l artí-

‘ cásb 'qüA la*
él pago .del dividendo esta
las acéí.onÉé
. xio ¿tendrán

únicamente,

“.Sociedad, estu

preferidas,-los 
voto en las

acordad© .por el artículo trescientos cincuent: 
y dos del Código de Comercio y de Votar ei 
la ''elección del Síndico.- Todas las 'accioné.1 
ordinarias cualquiera ' que sea su categoría 
así' como las acciones diferidas, tendrán u 
voto en la elección del Síndico.—’ Los. accio 
nistas podrán hacerse representar por man
datarios constituidos mediante, carta poder 4 
rígida al Directorio.— Las disposiciones d 
.este artículo, regirán, en todos -los-casos, en 1 
.mencionados en el. artículotrescientos eincu 
Jza- y cuatro, .del. Código de Comercio— EJE 
OICIO ECONOMICO. — ARTICULO DECIM
TERCERO.— Los ejercicios económicos te.< . 

minarán el treinta y uno de /marzo, de cad 
año y los balances se formularán confom 
a las leyes y reglamentaciones en vigencias.
DISTRIBUCION DE UTILIDADES.— ARI 

CULO DECIMO" CÜARTO.— De las: utilidad - 
•líquidas y realizadas que resulten de cada ej 
ciclo se apartará prevíamnete el dos por cien. 
t0 para el fondo de Reserva Legal. hasta qi 
éste, llegue al diez por ciento del capital si. 
cripto, y >uego se repartirá en la-alguien .. 
Corma: .PRIMERO.— Se abonará el interés j 
jo, acumulativo o nó, que corresponda a la 
acciones preferidas según se haya determina 
do al emitirlas.— SEGUNDO,— Un dividen 
do hasta el seis por ciento a las acciones oí 
dinariag y tercero: un dividendo hasta el sei 
por ciento a las acciones diferidas.-— Del
■Qianenté que resultare, si lo hubiera, §o pa 
gará la participación adicional que se haya 
acordado a' las - acciones preferidas y el so 
brante se' repartirá a prorrota entre las ae- 
ciones ordinarias y diferidas.— FONDO DE 
RESERVA.— ARTICULO DECIMO QUINTO 
La Asamblea podrá por mayoría de dos ter 
cios de votos presentes, sin distinción de se- 

■ ríes, constituir fondos de reserva y previsión 
especiales previos al reparto de cualquier divi. 
dendo, sobre las acciones ordinarias y diferí» 
.das,..ya. se haya integrado o nó el capital au-. 
Xorizado.-. DISOLUCION.— ARTICULO DT 1

• .CIMO SEXTO.— En los casos del artíei. 
trescientos sesenta y nueve y trescientos s 
centa dél Código de Comercio, la Sociedad ■ 
trará en liquidación y -será disuelta.— La as= .. 
olea General que declaro la disolución deu

• minará lá forma de liquidación, quiénes & 
rán el o lo§ liquidadores y el plazo en que d? 
’ieiá verificarse.-— Al efectuarse la liquidació

' se procederá’ eri la siguiente forma: Primero 
Se pagarán en primer término las ooligacio 
nes sociales.— Segundo: Se pagará ei capit 
le las acciones preferidas.— Tercero: Se A o 
tara el capital’ • de .das acciones;'’ ordinarias.' 
Cuarto.— Se abonará el capital de la-s acó 
nes diferidas.— Quinto.— El sobrante,. si b 
hubiere-se destinará ?a abonar ios intereses f 
jos acumulativos’atrasados, que puedan corr? 
pender a las ■acciones preferidas, y el &aiu 
je .repaNírá: entre las acciones ordinarias- " • ■ 
disidas.— DISPOSICIONES GEJ fERALE3 

. ua > xnáu-.’ las no comprendidas en . l¿s _ Es tatú 
to¿ estarán regidas por el Código de Comer- 
cto— Tornad©: Lucio Alfredo Cqxxiejo— J4 
'40/PedL¿/NéméMd Cornejo.-- Enriftire Ahbértq 

-Simeón. Cornejo-.-^ Mará 
Luisa Cornejo de Juáre&— Jüai Carlos¿Diov

• íiisl/ Cornejo.— Pedro Estaban Cornejo.— Car 
•. ks MiguéF-Jbyá.— Ernesto Aíteá.-^ facundo

Cabrera — Manuel Próspero*  RíWg,— Carlos 
María GuÜardo.— Pedro Ernesto ^átalegui.— 
L’’U Malla? dé la Vegá.— e dél _ Villar -

JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.-^ EX 
PEDIENTE NUMERO’ SEIS MIL OCHOÓIEN 
TOS . DOCE BARRA CINCUENTA .Y CUATRO 
VISTO este expediente en . el que “Ingenio. San. 
-Isidro Sociedad Anónima”, 'Solicita se le acuerN 
de-personería jurídica, previa aprobación 4®. 
sus estatutos sociales, corriente, en 'estas ac
tuaciones; atento lo informado por. Inspee-' 

,'Ciéxf de -Sociedades Anónimas, ' Óivileg ’y Co„ 
merciales a fojas diecinueve; y CONSIDERAN 
DO: Que del dictamen producida por el sé-' 
ñor Fiscal dé Estado con fecha veinticuatro

¿el - • ■ -so, se desprende que 'se encuen
tran reunidos- los requisito^- exigidos por. el 

artículo treinta y tres- inciso -quinto del Oódi- 
gr Civil, por el ' decreto ‘ provincial numeró 
quinientos sesenta ' y. ’tres^-GX-novecientos ’ 
cuarenta y tres, por. el decreta.nacional

ro treinta y un mil trescientos- veintiuno WL 
quince de mayo de mU novecientos .treinta t y; 
nueve y por la autorización Jconferida./al PpA 
der Ejecutivo por el artículo cuarenta’y ciñé¿K 
del mencionado Código.—.P# ejlo/'.GÓ» 
3ERNADOR DE LA PROVINCIA.^ D i gkl

T A : ARTICULO- PRIMERO.-- -Apruebanse 
-,s estatutos del “...INGENIO SaN-.ISIDilO 
SOCIEDAD ANONIMA* ’, que _ se agregan; ...en 

'.stog obradas, acordándosele la personería • -ju*  
idica SG-hcltada.— ARTICULO SlQUNDO^ 
Por la Inspección ’ de Saciedades- . Ánóñixñaaj 

. Civiles y Comerciales, entiéndanse los t-estirnü- 

aics que se soliciten :en < sellado qué fija íá 
ley de sellos número mil cuatrocientos veinti 
cinco.— ARTICULÓ TERCERO.— Ocxnuñí- 

quese, publíquesé,- insértese en el Registió Ofi^ 
•mi y'archívese.— DURAND.— JORGE ARAN- 

DA.— MINISTERIO- DÉ GOBIERNO, JüSTÍ¿ 
JIA E INSTRUCCION PUBLICA— ?ROVlN¿

DE SALTA — ES COPÍA.— M. E.. SA¿•CIA
LES PE LEMMK— Oficial’ Mayor de Gobieh 
na Justicia é Instrucción Pública.—• ■ CONCUÉñ 
DA con las piezas origínales de gü referencia 
que corren agregadas en el expediente- número 
seis mil ochocientos doce, año mil -novecientos 
cincuenta y cuatro, que se ha tramitado en esta 

"Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 
, les y Civiles de la Provínola.^ Para' la parte.

. interesada 'expido este primer testimonio en me*  
te sellados dé dos pea-oB cada uno, en la ciudad 
de Salta, a loB 'primeros días de Octubre ¡de mil 

'novecientos cibcoenta y^auatm—Sobre rasña® 
do: t d: é: í:: Vi vi ag: ti: ó: TODO VALS 
Entré líneas: y\VAXX~- Sobre raspado, trein—

R.MM -'gMeeto, Majwn-S©SÚ& Wá'-Stípjiel.”-. ©erútice inúe tói y'W ftuWmróí VAftM



•PAC. Mi ■ SaSiTA, iíóVIÉMBÍiÉ S-‘Í>É . gOtfiTíN. OF1CIAE-

Concuerda con las »i?zau crjHay- dos sellos.—
giñales dey le —
ADOLFO S AL AVIA VALDEZ

e) 20|10 al 10111154

MODIFICACION DE CONTRA
TO SOCIAL

Nv 11481
PRIMER TESTIMONIO — ESCRITURA NU
MERO CUATROCIENTOS TRECE — MODIK.

* DACION DE CONTRATO— En- la eiufed d»
©alta, capital de lá provincia JG mismo noi*  

Répi-oñca áigeñúna, 1 euitici-uco (fes 
del pies de octubre de mil novecientos cincue¿

- ta y cuairo, ante mi-, Juar^ Pa-». ) Arias, Eser. 
' bañó Público, titular del Hegistx© número veintfowio

y W.i/.-s que al final expresan > ’jruai 
^aWrecen don FRAjCED^ - WMOSÍaLE 
MARIN casado en pR-Uias órcm. a 
ña- Zuiema Codermatz domiciliada en Santw 
go del Estero doscientos treinta y nuev^ de e 
U ciudad, doxi ’ RUBEN QUILuEluVO*  DEL” 
CáRLG, '‘asado en primer;?d nupcias con dor. 

■ruaría del Carmen Mardoms, aomiviuádo c»
Eva Perón ochocientos cincuenta y seis de esta 
clUUad v aA LJj fEhez. iOt-

■fenJci.hi Jo en ^aiiAte ue Fe >utu o ‘locíeritÁ 
; c. a-tro 'dé esta ca..fed m cc-n .

parecientes argentinas, mayorda edad hébi 
‘It-j y de trd concomiente, m./ :<» v íicíti quí 
de contun- acuerdo han reinte aducir ufe 
^as nu útílc-íi-Gones al cornac miitTiti. c ck 
“Fjí- Car-Bér”*,  Sociedad dé Responsa-bilijao T 
mitada'- otorgada entre los mismos compare 
ciénies po” escritura número doscientos tren 
ta y ídet-j. de fecha veintíCLVó de junio de 
cf uiichte uñó, ante el suscr’\> escribano ,fe 
cripta a¡ frliG ciento cuarente,, asiento tres un 
ciento treiiita y cinco, libro veintísé^ de Cor 
t-.at-os Sociales en @T Registro Púbfeo». de C/ 
wreio de esta-Provincia.'rectiOcándo la§ clá 
feU’as que to-eneionan y que quedan en I

- fórmtí: Al final de Ma clausula fe-
‘cgx’ega: establecido que para librar oh
qüég, éstos debéran l.evar la firma de dos tí 
los socios,' o bieh la dé un gocio- acompañada eo:

., la del génfe Washington Formose'Ie, hab:’ 

. tadd á Nó Sé podrá eñ ningún case
comprometer la firma social en prestaciones 
ajenas- al giré de los negocio^ sociales, ni: ei

: garantía,.de. terceros.— Septiraa: Queda, mor 
-fieada está cíaUÉu'á én cuanto ¿1 término x:ox

- ftnnáñ u ofeorvar iog balances que se. aumer 
•ta a treinta días.— ÓctaV-o: Be modifica. el 
último párrate de esta clausula por el siguier 
te: Continuada la Sociedad y áun desde la fe

_ cha del fálléUmiento de <úho- *de  lo8 socios, la 
dirección i .admtehfer.ón dé la- misma será 

. ejercida ten’ solo por los socióg sobrevivientes 
cón -la- sola exóépói-ón que párá vender hipóte 
cñr o disponer 3e 'Cualquier mód$ dé les bie 
hés mír-bies ó tem-Tbtes de la sociedad, será 
necesario .1. firma de les des socios sobrevi— 
vientes — La £odedád no «é disolverá por muer 
te quiebra, interdicción te. remoción cómo admi 
nistre éter de. cualquiera de los. soefes.— Silos 
•herederos dq. socte premuérta^ resolvieran no.

' .centíntw .te tel aporte dell causante
c-m- más ías utilidades qu©- resulten del balan 
ce qué sé- practicará al .efecto dentro.de los’ 
peínta díag subsiguientes- lé será devuelto en’ 
k ág'fente fnwá— Dentro de loa treinta dias¡

s
de su otorgamiento.— Sobre.raspado: y, ti, s, 0 
a, i, s,-t, u, e, mente, d, su, pret. Vale.—- " te • 
JUAN- HABLO ARIAS Escribano Público ' 

ér) 4 al 10llí|B4

Treinta- días después del primer pago el- veín 
te por . ciento y el saldo, en venticuiatro. cuc 
ua-s mensuales consecutivas e iguales,.-con - ven 
cimiento de la primera cuota treinta dias des 
pues del ultimo pago efectuado, con mas-los m 
téreses correspondientes ai tipo bancario vigen 
te en la fecha, % partir desde el momento- en1 LO-.— Tgo. NELLY E. ¡MONÍCO.— 
que los herederos hayan comunicado en forma' -_u:: Y.ZZLZP 

' legal, su determinación.— El mismo, procedí— ARIAS,— Hay 
miento se efectuará, ¡en cáso de retiro de cual' su original doy 
quiera de -los socios— Podrán también los he DOS expido el 
rederos o sucesores del socio-., pre muerto1, ce’ números ciento 
Jer s^s cuotas sociales,•- total o parcialmente,’ noventa y seis -al ciento noventa y -trés mil 
a- los otros socios o a terceros extraños, en cu/ tecientog noventa y ocho, en el lugar y fecha- 
yo caso será previa- conformidad de los socios-

’ sobrevivientes-, sin perjuicio dé¿ derecho de -pre I i 
í ciencia que estos tendrán de- adquirir la tota . 
lidad o- parte de las cuctas. del socio fallecido 
o saliente en cuyo caso el UnpGxie que resulte será 
abonado en la misma -forma que la establecida pa— 
ra el caso da qué los íierederos resolví©, an 
io continuar en la sociedad.— La sociedad ‘se 
reserva el derecho de aceptar o rechazar nue 
/os socios, pudiendo abrir en cualquier momea 
:o sucursales' yjo- representaciones, -dentro- y fue ¡ . 
•a dél 'país.— Novena: Se reemplaza esta clau ! 
sula por la siguiente: Éñ.caso de retiro, fa-Leci. 
niento o incapacidad dé uno o mas socios, la *'  
sociedad no se disolverá y se procederá median - 
e propuestas recíprocas que se' formularan lós*  
¡ociog para quedarse con -el activo y pagivc 
le la misma, -dichas propuestas deberán sei ( 
presentadas en sobre cerrado para $sr abierto- 
¿n <ün mismo acto., gi una de las partos no pré 
en tara propuesta, se aceptará la presentada 
?or Ja otra parte, presentada por ambas se acep 
cara la que fuere mas ventajosa por su monto 
garantías y nemas condicione^ ofrecida^ ex
cepción que se optare en caso de fallecimiento 
de acuerdo ’al inciso A, del artículo ocho-. De- 
cima: Toda duda, cuestión ó divergencia que | 

o produjere entre los .socios sus herederos c,. 
eprecentaiiuL5 con motivo de e§t contrato, s 
iterpelación o aplicación con motivo de la a 
ilnistracíón de la sociedad, de su dlso-lució. 

) liquidación o-con’cualquier otro motivo s 
ú resuelta sin forma de juicio a la decísió.
e arhiniRiores amigables, componedores, hoi 
rcádo*  úr.ó por cada parte, teniendo l-Og n?
¿os facultad de designar un tercero en car 
e discrepancia entre ‘ellos; el laudo de los m 

jos será ínepelable— Se aumentan adema.-
- as siguíentes clausulase Undécima: Lcg So 

ios podrán dedicarse a ot: as • actividades co« 
-fen™H - r-gndó ño. redunden e- 

cifedch. te h x, XR-Lfed prohibió 
{entro d.cl territorio de 4a’ República Argelitfe 
ciento de esta sociedad. d^dicaiRe a activida-de 
gemejantes alas que explota la sqciedad.-feDu. 
iécima’ Ea caso de ¡Liquidación de la -sociedr:- • 
?sta se hará por el, o <lors socips gerentes q.ui« 
res encausarán su _ gestión al pago de los cr 
Utos contra la sociedad y realizarán el tota' 
leí activo social consistente en existencias ; 
réditos- a favor de' la sociedad, la que usar' 
m este, periodo el aditamento en .liquidación. 
En cftnsjecüeiicia, lós coiíiparécieñte^ delcm-. así- roa- 
tifioado el contrato social con¿íitutkTor’á que er 
tes se hizo refarenia, én h fc-upa prelns.ertr_, 
•quedando'en los demás, .subsistentes las d ‘

* más c-ondicioneá na ciadas.— Leída -y . ratif icr 
. d*.  fjT^a.n t-pr p.T^rRm-i- y-los te-tgos del act 
f dona Nelly S. Mónico y -don Joaquín HobleS.v-

. i pinos,: mayor es, hábiles y de mi conocimiento, de
¿g £prc¡lu’o d balance ‘d treinta per cierno {todo lo cual doy fé.— Redactada en tres se

líos, notariales .correlativos del, mil- -noveelento^-- 
jiiicuenta y cuatro al mil novecientos cinca^n- 
--i vis.—•Sig-j.e *a  la. que termina al' fcfe’mií*
(doscientos-sesenta y. siete del protocolo fel Re • 
gistro a ixii cargo. —’P. FExvMuSELiLE. 'RAUL 
AFOLO PEREZ — R. GUILLERMO * DEL- -CAR• 

- Tgo. JOA- 
pJIÑ- ROBLES. — Ante mi:> JUAN PABLO-- 

un sello.— CONCUERDA cOh: 
fé.~- PARA, LOS INTERESAL‘ 
presente en tres sellos fiscales ■' 
noventa y tres mil setecientos

TRANSFERENCIA DE ' NEGOCIO^

N? 11496 — PUBLICACIÓN
Se hace saber que el señor JAIME DU£tANr 

transfiere a favor de SIMON GOLDFARB y LI-- 
DORO MANOFF el Laboratorio “CORVI” .sito, 
en calle Guem5s 198 de esta, ciudad, haciéndo» 
se cargo los compradores del activo exclusivas- 
mente. ’•

,A los efectos de la Ley 11867 para oposicife. 
nes y reclamos fíjase el domicilio legal en callé 
Quemes 198 d© ésta Ciudad.

©).3 al 12J1X150 f- J.

N9 11184 •
se amnalá al eamaelo

ral que el señor Sender Aíberst-ein damicífiadQ"’ 
en calle Florida N9 135, iránfériiÚ a favote 
del S, Bérnardinó íSiélla., éoñ r domicilio eñ ca: 
He Eva Perón No 725 su escritorio de Represen
tación y C-omisiones Comerciales, ubicada en., 
-sla ciudad calle Eva, Perc< N<? 762.— Para opo’

' ciernes o reclamos en el d^miciH© del compra.- 
ior,

6) i al lGjlliB4

11485 — TRANSFERENCIA CÓMÉRÓÍAE’ - 
Se 'hace sabré al comercio y terceros én '-fénl 

al que la Srta. ALICIA CRUZ SAICHA, dr 
nic litada en la calle Florida N9 499 ,TR-AN6FIB 
RE a favor de los Sres. HORACIO y HUMBffiB 
íO POSTIGO, con domicilio en. cálle Eva M 
ón 714, el negocio de HELADERIA “LOS A^' 
IES” ubicada, en esta eluda cafe Eva-FérH 

*39 71-0, libre dé todo p-z.SiVo. Para c'UMidloñéM 
' rociamos en la éécríbania del gü§crtei&, teáílf 
vii.tie 473 Salta. \

é) 4a M|ll|54

No 11486. — TRANSFERENCIA COW^IAtte
Se anuncia al comercio y terceros en. gene 

ral que por ante esta. Escribanía, se. tramita 
la transferencia del negocio de á’maeén por me 
oor ubicado en esta ciudad esquina. Ñor-Oeste 
de las calles Itumingó y Mendoza. VenJe^FO 
YI CHEDA, domiciliado en el ‘mismo .négOCiü 
Compra: ASEAD 0ADAR, domiciliado éñ 

-Perón 987.—< El adquirente toma a su -cargó 
al. pfeh!o confesado,— Opo£icipne&. y~ r&cláMOB 
en la escribaíuá: .Mitre.473 Salta,' .. ¿

■ - • ' ■ é) 4 al

1Í4S6-- ÍRÁítSffÉREÑCTA.’ •',- - ‘‘-1 
.. Dg conformidad con la3 disposicloüés:W*M

dentro.de
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Ley N9 11.867, se comunica a
neral que transfiero mi ne{ pelo de Zapatea 
ría y Calzado para Niños, sito en calle Es
paña 423, a favor del Sr LUIS BARRIENTOS, 
haciéndose cargo del pasivo, el ] 
alciones en: A varado 1514 CL
BAIROS MOURA.— Salta, octubre 2i de 1954.

comercio en ge-1 ponsabilidad Limitada.— Importe: 75.000.— 75 
acciones.— Oposiciones: Julio R. Zambrano Bal 
caree 32.

Junio ppdo.
EL DIRECTORIO

e) 2 al 15111154
propietario. Opo- 
ARLOS A. DE

al29|10|54

e) 8 al 12|11|54

PAGO DE DIVIDENDOS

TRANSFERENCIA D: 'CUOTAS
No 11469 —

SOCIALES
BAGO DE DIVIDENDOS “LA REGIONAL 
COMPAÑIA .ARGENTINA DE SEGURJP

N*  11494 — EDICTO:
Cesión Cuota! Sociales: Se hace conocer la 

transferencia de cuotas sociales por Argentino
Exequiel Fr.eites Casas a Ovidio Víctor Santos
Barroso en la Sociedad “TIP TÓP”, de Res-

Eva. Perón 745 Salta
Comurúcamos a los Señores Accionís&a.l q”t 

a partir del día 10 de Noviembre de 1954, a 
naremos los dividendos correspondientes al cu 
p-ón N? 21 del 219 Ejercicio, cerrado el 30 do

EDICTO DE QUIEBRA

N? 11491 — Quiebra: En el juicio de quiebra 
de Guillermo - Morales tramitado en el Juzgado

de 2^ Nominación en lo Civil y Comercial-, se 
ha prorrogado para el día 15 del corriente a ho
ras 10 la audiencia para la junta de verifica
ción de créditos.
Salta, 4 de noviembre de 1'954.—=

WALDEMAR A. SIMASEN

Secretario Interino

e)5 al ' 9|U|54.—

SECCION AViSOS
AVISO DÉ SECRETABA DÉ LA

NACION :

PRESIDENCIA DE LA

SÜB-SECRETARIA DE INF U
Son numerosas los ancianos 

cían con el funcionamiento de 
a ellos destina la DIRECCION 
ASISTENCIA SOCIAL de la S 
bajo y Previsión.

PRESIDENCIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL pE; PRENSA 

íRMAOIONES 
que se beneíi- 
los hogares que 
GENERAL DE 

iecrétaría de Tía»

A LOS SUSCRIPTORES

SEOBETAÍÜA OT TRABAJO X PREVISION 
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en e¡ 
mes d© su vencimiento.

• A LOS AVISADORES

La primera publicación ios avisos debe

ser controlada por los a fin de
salvar' en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES ■ -

De acuerdo al ^decreto N? 3649 del llj7¡4.4 es 
obligatoria la publicación sn este Boletín de 
los balances trimestrales, los que gozaran de 
lá bonificación establecida por .el Decreto N° 
11.193 del 16 de Abril d: ’ W48.—

O? OttBCTOB

5 OARCFT P^NrTT’^CtÁRÍA


